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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

D® igual beneficio disfrutan las demás personas 
¿s ia Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
E X P O S I C I Ó N

SEÑOR: Para mayor honra y prez de institutos como 
las Ordenes militares, que viviendo principalmente del 
recuerdo por él mantienen en la realidad la pureza de 
un ideal inextinguible, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V. M. úna nueva organización 
del Consejo de las Ordenes, que, sin alterar la del Real 
decreto de 1.° de Agosto de 1876, la dé mayor indepen
dencia y realce, fiando su eficacia, antes que á la orde
nación y aplicación de las disposiciones que tiene el ho
nor de elevar á Y. M., al celo é inteligencia de personas 
estimuladas al cumplimiento del deber por lo señalado 
del honor que reciben con su dirección y presidencia, en 
que se compendian y cifran de modo especial aquellos 
relevantes caracteres de las Ordenes, qué en V. M. tie* 
nen la más alta representación.

Por estos motivos, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 18 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
« f i s a n

REAL DECRETO
Para atender al despacho de los asuntos relativos á 

las cuatro Ordenes militares de Santiago, Calatrava, 
Alcántara y Montesa, cuyo Maestrazgo perpetuo fue 
concedido por la Santa Sede á la Corona de España; á 
propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo de las Ordenes militares se 

compondrá: de un Presidente del Real Consejo de las 
Ordenes militares; seis Consejeros, de les cuales uno 
será Secretario y otro Canciller, y un Fiscal, que será el 
del Tribunal Metropolitano.

Art. 2.° Corresponderá al Consejo de las Ordenes 
militares:

1.° Entender en todos los asuntos gubernativos de 
las mismas; conocer y tramitar las instancias solicitan
do merced de Hábito en cualquiera de ellas; elevar al 
Gran Maestre, por conducto del Ministro de Gracia y 
Justicia, las propuestas de informantes; examinar y re
solver, sin ulterior recurso, los expedientes de Caba
lleros y Religiosos que aquéllos presenten.

2.° Proponer en terna al Gran Maestre, por conduc
to del Ministro de Gracia y Justicia, para las vacantes 
de Dignidades, Canonjías de gracia y Beneficios de la 
Iglesia Prioral,

3.° Informar al Gran Maestre, por el mismo conduc
to, sobre las propuestas que eleve el Obispo Prior para 
la provisión de Canonjías de ofició, Beneficios y Cura
tos, mediante concurso en forma canónica.

4.° Informar igualmente en los expedientes sobre 
creación, supresión, unión y división de parroquias ó 
coadjutorías; en los de jubilación de Párrocos, cons
trucción y reparación de templos y de edificios ecle
siásticos, y sobre cuanto pueda innovarse y afectar al 
régimen establecido.

5.° Evacuar las consultas que el Gran Maestre le 
pida sobre cualesquiera otros asuntos gubernativos 
referentes al territorio de las Ordenes, ya versen so
bre personas ó Corporaciones, ya sobre cosas, insti
tuciones ó derechos propios de esta jurisdicción exen
ta, y sobre las temporalidades de las Ordenes en los 
antiguos territorios de las mismas.

6.° La dirección y administración de los estableci
mientos benéficos, hospitales, bienes é intereses que 
pertenezcan ó puedan pertenecer á las Ordenes mili
tares.

7.° Expedir, por su Secretaría, las Reales cédulas 
do merced de Hábito y las de*profesión, así como certi
ficaciones de los actos públicos, con arreglo á las le
yes del Reino y práctica antigua del Consejo; y por la

Cancillería, las cédulas y Reales títulos para que pue 
dan vestir el Hábito los Caballeros y Religiosos cuyos 
expedientes hayan sido aprobados; títulos de Minis
tros del Tribunal, los de empleados de Real nombra
miento, los de Dignidades eclesiásticas, Canonjías y 
Beneficios de territorio Maestral.

8.° Nombrar sus dependientes y los del Tribuna! 
Metropolitano cuyo sueldo no llegue á 1.500 pesetas, y 
proponer al Gran Maestre, por conducto del Ministro 
de Gracia y Justicia, para los demás destinos que exce
dan de aquel sueldo.

9.° Administrará reglamentariamente y podrá dis
poner de los fondos con que cuente, así como de los re
cursos eventuales que satisfacen los que ingresan en las. 
Ordenes, para las atenciones que considere necesarias 
y que no figuran en presupuesto, é indemnizaciones 
que acuerde por comisiones ó servicios especiales, sien
do compatible su percibo con cualquier otro sueldo ac
tivo ó pasivo que corresponda á los interesados, inclu
so al Consejero Secretario.

Art. 3.° El Tribunal Metropolitano de las Ordenes 
militares, que, con arreglo á lo prescrito en la cláusu
la 8.a de la Bula Ad Appostolicam. expedida por Su San
tidad el Papa Pío IX, en Roma, á 18 de Noviembre 
de 1875, ha de ejercer la jurisdicción metropolitana en 
el Priorato de las mismas Ordenes, continuará com
puesto de un Decano, dos Ministros de número, dos su
plentes y un Fiscal.

Art. 4.° Corresponde al Tribunal Metropolitano:
1.° Conocer y fallar en segunda instancia todas las 

apelaciones que se interpongan de las sentencias y re
soluciones que procedan del Obispo Prior de las Orde
nes militares.

2.° Suplir la negligencia ú omisión que se cometiera: 
en el Tribunal inferior, con los demás derechos que los 
cánones y la disciplina general y particular de España 
confiere á los Tribunales Metropolitanos.

Art. 5.° Los nombramientos parales cargos men
cionados en los artículos anteriores se harán por Rea
les decretos refrendados por el Ministro de Gracia y  
Justicia, y habrán de recaer en Caballeros profesos de 
las Ordenes militares, debiendo tener las cuatro repre
sentación en el Consejo.^

El Decano, Ministros y Fiscal del Tribunal Meíropo-
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Htano deberán además ser Letrados, y el Decano ó uno 
de los Ministros habrá d9 ser eclesiástico.

Estos cargos serán gratuitos, sin perjuicio de lo es
tablecido en el Real decreto de 1.° de Julio de 1890, y 
tendrán las categorías asimiladas á las carreras judi
cial y fiscal, reconocidas y señaladas en el Real decre
to de 13 de Diciembre de 1867 y Real orden de 24 de 
Diciembre de 1906.

Art. 6.° Para el servicio del Real Consejo y del Tri
bunal de las Ordenes militares habrá, con arreglo al 
presupuesto vigente: un Oficial segundo de Adminis
tración; con o.000 pesetas de sueldo, que á la'vezjpodrá 
ser Secretario Relator del Tribunal Metropolitano, con 
los derechos que como á tal le correspondan; un Oficial 
tercero, con 2.500; un Oficial cuarto, con 2.000; un por
tero de primera, con 1.500, y uno de segunda, con 1.000; 
consignándose además 1.500 pesetas para gastos de ma
terial.

Árt. 7.° Se autoriza al Consejo de las Ordenes para 
proponer las variaciones que las necesidades de su 
servicio exijan, tanto en la plantilla del personal auxi
liar como en el Reglamento por el cual se rige,

Art. 8.° Quedan derogadas todas las .disposiciones 
que se opongan á lo prescrito por este decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no* 
%'eoientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J  i a n  Armada Losada.

REALE3S D E C R E T O S
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á Mi 

muy amado Hermano el Sermo. Sr. Infante de España 
D. Carlos de Borbón y Borbón, Comendador mayor de 
la Orden militar de Alcántara; de conformidad con lo 
dispuesto por el Real decreto de esta fecha,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de las 
Ordenes militares.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO .
E í Ministro de Gracia y Justicia.

Jsiait Armada Losada»

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
cíe esta fecha,

Vengo en confirmar en el cargo de Consejero Canci
ller de las Ordenes militares á D. Francisco de Asís 
Oeorio de Hoscoso y Borbón, Duque de Sesa, Dignidad 
de Clavero en la Orden de Alcántara.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
EPMinistro de Gracia y Justiciad 

J s a n  irm aáa Losada*

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de esta fecha,

Vengo en confirmar en el cargo de Consejero de las 
Ordenes militares á D. Agustín Carvajal y Fernández 
de Córdoba, Conde deAguilar de Inestrillas, Caballero 
profeso del Hábito de Montesa.

Dado 9n Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Graclajy Justicia,

J a a n  Armada Losada.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de esta fecha,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo de las Or
denes militares á D. Gonzalo García de Blanes y Oso- 
río, Consejero actual de dichas Ordenes y Caballero 
profeso de la de Alcántara.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
TV Ministro de Gracia y Justicia.

«fiian Armada Losada.
m i  I .« IM W ..ÍO T .¿ g *

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de esta fecha,

Vengo en nombrar- Consejero de las Ordenes milita
res á D. Ricardo de Martorell y Fivaller, Duque de Al
menara Alta, Caballero profeso del Plábito de Santiago.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro ae Gracia y Justicia,

d u s m Armada Losada*

Be conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de esta fecha.

Vengo en nombrar Consejero de las Ordenes milita

res á D. Carlos de Andrade y de las Fuentes, General 
de Brigada y Caballero profeso del Hábito de Santiago.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Graeia y Justicia,
J o a n  Armada Losada.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de esta fecha,

Vengo en nombrar Consejero de las Ordenes milita
res á D. Mariano de Pedro y Cascajares, General de 
División y Caballero profeso de la Orden de Calatrava.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
J uan Armada Losada*

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
de 1.° de Agosto de 1876,

Vengo en nombrar Ministro suplente del Tribunal 
Metropolitano de las Ordenes militares, en la vacante 
por haber sido nombrado Consejero de dichas Ordenes 
D. Gonzalo García de Blanes, á D. Antonio Alonso Do
mínguez, Caballero profeso de la de Alcántara.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Juan Arm ada Losada*

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizarle para que proceda á la adquisi
ción directa de la casa sita en Alcalá de Henares, calle 
de Roma, núm. 6, contigua al Reformatorio de jóvenes 
delincuentes, como comprendida en el caso 6.° del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
pudiendo delegar este servicio en la Dirección general 
de Prisiones, é imputándose el gasto de 35.500 pesetas, 
á que asciende la compra del referido inmueble, al cré
dito que existe para esta atención en el capítulo 8.°, ar
tículo único, concepto «Obras», del presupuesto vigente 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ju a n  Arm ada Losada*

EXPOSICION
SEÑOR: Para la provisión dé los Registros de la pro

piedad dispone el art. 303 de la ley Hipotecaria que de 
cada tres vacantes se confiera una al Registrador que 
el Gobierno elija de la terna que forme la* Dirección 
general del ramo, teniendo en cuenta las circunstancias 
de los aspirantes.

La vaguedad de este precepto ha dado origen á mul
titud de disposiciones, encaminadas todas á garantir el 
posible acierto de la resolución ministerial, y se han 
fijado reglas precisas determinando y clasificando los 
méritos de los Registradores y exigiendo declaración 
especial de haberlos contraído para poder formar parte 
de las ternas que la Dirección general ha de elevar á 
la superior resuloción. Pero todas estas disposiciones, 
lo mismo las contenidas en el Real decreto vigente de 
4 de Octubre último que las muy numerosas que le han 
precedido, han sido constantemente objeto de reclama
ciones, porque el mérito de los Registradores de la pro
piedad, por la índole y la relativa independencia de sus 
funciones, no es fácilmente apreciable; hay méritos 
verdaderos que por su propia delicadeza se resisten á 
la comprobación oficial, y, en cambio, se suple á veces 
la falta de merecimientos con pruebas de gran relieve 
aparente, que no están siempre en la debida relación 
con la efectividad del mérito contraído ó del servicio 
prestado. Por eso, los expresados Reales decretos que 
exigen especial declaración de méritos para la forma
ción de las ternas han sido de corta duración y alter
nan con otros que dejan las dichas ternas al solo am
paro del art, 303 de la ley Hipotecaria y sus concor
dantes del Reglamento. Teniendo esto en cuenta, co
rrespondiendo á la aspiración de la mayoría del Cuerpo 
de Registradores y á fin de dar unidad y fijeza á la le
gislación en este punto, el jurisconsulto ilustre que 
tuvo á su cargo este Ministerio en 1902, inspirándose 
en los precedentes ya establecidos en los Reales decre
tos de 14 de Abril de 1899 y 4 de Noviembre de 1901, 
combinó el principio de la antigüedad con las demás 
circuntancias de los aspirantes, dictando el Real decre
to de 22 de Diciembre de dicho año, con cuyas disposi
ciones está conforme el que suscribe.

Las continuas y obligadas reducciones en el perso
nal de la Dirección general de los Registros y los tra
bajos extraordinarios á ella encomendados motivaron 
la necesidad de requerir el auxilio de algunos Regis

tradores de la propiedad, que, por tiempo indefinido ó  
limitado y en diversas formas, han sido llamados al 
servicio del expresado Centro. El haber dado ya éste 
cima á los trabajos más urgentes y el aumento que ha 
tenido su personal de planta consienten #1 que los re
feridos funcionarios, que han dado en la Dirección cons
tantes pruebas de competencia y celo, vuelvan al des~ 
empeño de sus respectivos cargos.

Por ser de aplicación constante, interesa también 
agrupar en este decreto algunas disposiciones relativa» 
á licencias de los Registradores, que están contenida» 
en los de 17 de Noviembre de 1890 y 19 de Junio 
de 1902.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto do decreto.

Madrid 18 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Juan Arm ada Losada*

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de Gracia y Justicia, y de acuerdo con él parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar Ió siguiente:
Artículo 1.° Para la provisión de los Registros de la 

propiedad que se anuncien en lo sucesivo en el tur
no 3.° de los establecidos en la regla 1.a del art. 303 de 
la ley Hipotecaria, la Dirección general de los Regis
tras formará las ternas con sujeción á las siguientes re
glas: 1.a, estimará como circunstancia preferente la de 
la mayor antigüedad de los aspirantes de superior» 
igual ó inmediata inferior clase á la del Registro va
cante, incluyendo en la terna por su respectivo orden 
AIos que resulten más antiguos en el escalafón general 
del Cuerpo, que estén en activo servicio ó en situación 
de excedencia forzosa, y excluyendo á los que hubieren 
sufrido alguna corrección disciplinaria; 2.a, en el expe
diente de provisión se harán constar además las cir
cunstancias de los que figuran en la terna.

Art. 2.° El nombramiento recaerá en el aspirante á 
quien el Gobierno, teniendo en cuenta las circunstan
cias de los incluidos en la terna, considere más dignos

Art. 3.° Todos los Registradores de la propiedad 
que en cualquier forma hubieren sido llamados á pres
tar servicio en la Dirección general volverán al des
empeño de sus respectivos cargos en el plazo de quince 
días, á contar desde la publicación de este Real decreta 
en la Gaceta, y darán parte á la Dirección de haberlo 
verificado.

Art. 4.° En lo sucesivo no podrán por ningún con
cepto exceder de cinco los Registradores que á la vez 
desempeñen comisiones de servicio en la Dirección. 
Estas comisiones se conferirán de Real orden y única
mente para auxiliar los trabajos de carácter extraordi
nario que se encomienden al expresado Centro.

Art. 5.° Los Registradores que se ausenten sin li
cencia de sus Registros incurrirán en responsabilidad, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 288 del Reglamenta 
de la ley Hipotecaria; los Delegados pueden conceder
les permiso para ausentarse por ocho días; la Dirección 
podrá concederles licencia por un mes, y el Ministra 
prorrogarla y concederla por un plazo mayor. La fa
cultad de conceder licencias y prórrogas se entenderá 
limitada al plazo de tres meses á lo sumo durante 
cada año.

Art. 6.° No se concederá ninguna licencia ni prórroga 
sino á virtud de causa justificada por los recurrentes y 
sin haber oído á los Jueces delegados, los cuales infor
marán sobre la certeza de dichas causas, el estado del 
Registro respectivo y la aptitud del sustituto para 
reemplazar al propietario.

Art. 7.° Queda derogado el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1906 y todas las disposiciones que se opon
gan á lo preceptuado en el presente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no-* 
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jv&an Arm ada Losada*

MINISTERIO DE LA GUERRA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Nuestros Reglamentos tácticos resultan an
ticuados con relación á los que están en vigor en las 
principales potenciás militares, las cuales han modifi
cado ya la instrucción de sus tropas en armonía con eí 
perfeccionamiento del material de guerra y con. la expe* 
riencia adquirida en recientes campañas.

La actual Comisión de Táctica tiene á su oargo la re
dacción de un Reglamento para la instrucción de regi
miento y brigada de Infantería, con arreglo á la Real 

, orden de 26 de Febrero de 1901; pero las transforma-
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alones que se están realizando por consecuencia de las 
últimas guerras obligan á reformarlos fundamentos 
mismos de la Táctica, comenzando por la instrucción 
individua!, de que es consecuencia la de las sucesivas 
unidades superiores.

Precisa para esto variar la índole del cometido que 
88'confié á la mencionada Comisión de Táctica, y para 
que la interesante labor pueda realizarse con urgencia 
y  con pleno conocimiento del asunto parécete oportu
no al Ministro que suscribe crear una nueva Comisión, 
que, con la dependencia que se deriva de las disposi
ciones que hoy rigen, proponga las modificaciones ne
cesarias, previo el estudio detenido de cuantos datos y 
elementos de juicio deben tenerse en consideración.

Razones de diversa índole aconsejan que esta Comi
sión se constituya con personal que, á ser posible y en 
su mayor parte, tenga su destino en Madrid, siendo 
presidida por un General de División ó de Brigada y 
teniendo como Vocales á Jefes que manden Cuerpos 
de las diversas Armas, y como auxiliares, á Jefes y Ofi
ciales que por razón de su actual destino, ó por haber 
realizado anteriormente estudios ó trabajos relaciona- “ 
dos con el objeto de la Comisión, puedan-prestar en 
^Ha más útiles servicios.

Fundado en estos motivos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor- 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1907.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
F r a n c i s c o  L o n o *

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo j 

con el Consejo de Ministros, I
Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Queda disuelta IaComisión de Táctica, que 

fue creada por Real decreto de 29 de Octubre de 1890 
y  modificada por Real orden de 18 de Enero de 1893 y 
Real decreto de 15 de Febrero de 1900.

Segundo. Se crea con la misma denominación, con 
residencia en Madrid y ^dependiendo directamente del 
Estado Mayor Central, una Comisión encargada de es
tudiar y redactar los Reglamentos tácticos de Infante
ría, Caballería y Artillería con arreglo á las instruc
ciones y datos que dicho Centro le dicte y facilite. For
marán la Comisión: un General de División ó de Briga
da, Presidente; tres Coroneles, Jefes, respectivamente, 
de regimientos de Infantería, Caballería y Artillería, 
de esta guarnición; un Teniente Coronel, Jefe de un ba
tallón de la primera brigada de Cazadores, y un Jefe de 
la Escuela Central de Tiro, como Vocales; un Teniente 
Coronel ó Comandante, Secretario, y como auxiliares, 
un Jefe ú Oficial de la Junta facultativa de Artillería 
y dos Capitanes por cada una de las Armas de Infante
ría, Caballería y Artillería, y un Médico primero de Sa
nidad militar.

Tercero. Cuando las necesidades lo exijan, se agre
garán á la Comisión elementos de otros Cuerpos ó ma
yor número de los ya indicados, procurando siempre 
que el personal designado se elija entre los Jefes y Ofi
ciales autores de trabajos de reconocida utilidad rela
cionados con el objeto de la Comisión.

Cuarto. La disuelta Comisión entregará sus docu
mentos, biblioteca y material á la de nueva creación, 
la cual se hará cargo de todas las incidencias de aqué
lla, y solicitará oportunamente del Estado Mayor Cen
tral cuanto necesite para sus ensayos y estudios.

Quinto. Los Capitanes generales de las regiones, 
los de Baleares y Canarias y los Gobernadores milita
res de Ceuta y Melilla comunicarán al Estado Mayor 
Central cuantas observaciones le sugiera su propia ex - 
periencia acerca de los actuales Reglamentos tácticos, 
á fin de que al reformarlos pueda utilizarse su valioso 
concurso.

Sexto. El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
2! Ministro de la Guerra, v \

F i ' a s i s S s c o  Etoi io.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y  B E L L A S  A RTES

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en admitir á D. Manuel Iranzo Benedito la di

misión del cargo de Delegado Regio, Presidente de la 
Junta municipal de primera enseñanza de Valencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San  Pedro.

Vengo en admitir á D. Emilio Llach y Costa la dimi
sión del cargo de Delegado Regio, Presidente de la 
Junta municipal de primera enseñanza de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustlsuo Rodrsgpaes § síoi SPetlro.

Ea atención á las circunstancias que concurren en 
D. José Serrano y Morales,

Vengo en nombrarle Delegado Regio, Presidente de 
la Junta municipal de primera enseñanza de Valencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública ..-f

y Bellas Artes,
.;SratBstiaao Iludirá

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Pacheco y Núñez de Prado, Marqués de 
Gandul,

Vengo en nombrarle Delegado Regio, Presidente de 
la Junta municipal de primera enseñanza de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El’Minisiro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
F au stin o  S lodríguez S a u  Padro .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
M ij m m i i  i

R E A L E S  Ó R D E N E S
Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 

Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Cuenca en 
solicitud de que se otorgue al mismo la declaración de 
Corporación oficial que preceptúa el art. 85 de la Ins
trucción general de Sanidad, aprobada por Real decre
to de 12 de Enero de 1904:

Resultando que á la mencionada instancia se acompa
ña una lista, que autoriza el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, en 
la cual constan inscritos en dicho Colegio 83 Farma
céuticos:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por el Administrador de Hacienda de la 
citada provincia que durante el año próximo pasado 
fueron incluidos para el pago de la matrícula industrial 
73 Farmacéuticos en la capital y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indivi
duos más de dos terceras partes del número de Médi
cos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Farmacéuticos de 
Cuenca se encuentra en esta circunstancia por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden 
de 30 de Noviembre de 1903 que están inscritos la tota
lidad de los que ejercen;

S. M. el Rey (Q, D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Real Consejo de Sanidad, ha tenido por 
conveniente disponer se otorgue al Presidente del Co
legio de Farmacéuticos de Cuenca la declaración que 
solicita de Corporación oficial para todos los efectos 
que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1907.

LA CIERVA
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Cuenca.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Veterinarios de la provincia 
de Baleares en solicitud de que se otorgue al mismo la 
declaración de Corporación oficial que preceptúa el ar
tículo 85 de la Instrucción general de Sanidad, aproba
da por Real decreto de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una relación, que autoriza el Secretario, con el 
Visto Bueno del Presidente y el sello de la Corpora
ción, en la cual constan inscritos 45 Veterinarios: 

Resultando de la certificación, que también se acom 
paña, expedida por la Administración de Hacienda d( 
la citada provincia que durante el corriente año figu 
ran comprendidos para el pago de la matrícula indus 
trial 31 Veterinarios en la capital y su provincia: 

Vistos el artículo 85 de la Instrucción general de Sa 
nidad y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos, Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan en 
toda la provincia:

Considerando que el Colegio de Veterinarios do Ba
leares so encuentra en esta circunstancia por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre de 1903 que están inscritos la totali
dad de los que ejerzan en toda la provincia;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Real Consejo de Sanidad, lia tenido por 
conveniente disponer se otorgue al Presidente del Co
legio de Veterinarios de Baleares la declaración que 
solicitarle Corporación oficial para todos los efectos 
que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1907.

LA CIERVA
Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios de Baleares.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas per este Consejo Supremo du

rante la primera quincena del mes de Febrero actual, y  que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anutl 
que se

N O M B R E S  Ies señala
Pesetae.

Carmen Caridad Caridad...........................................  182*50
Bartolomé Zornoza R áez............................................  182*50
Angela Villaplana Sarrión..........................................  182 50
Manuel Moreno Armario.............................................. 137
Ana Pinto B ern a l.......................................................... 137
Isidoro Rodríguez Guzmán.........................................  182 50
María de las Nieves Rabadán Juan.......................... 182 50
Pedro Pose........................................................................ 182*50-
Josefa Fernández Díaz.................................................. 182 50
Raimundo Martínez Mansilla..................................... 137
José Carola Castany...................................................... 137
Ana Picó Ventura................................... .....................  137
Antonio Olmo Quesada......................................... .. 182*50
María Soledad Sampedro Quesada...........................  182k50-
Andrea Domíngnez C arvajal....................................  182 50
Tomasa García Prados. ........................   273*75
Bernardo Clemente G u ieva ........................................ 182*50
Antonia Polo Francisco........................................... .. 182*50
José Molina Chicano....................................... ..............  182*50
Juliana Serrano Padilla...............................................  182 50
Francisco Sobrino Barea.............................................  182*50
Miguel Maqueda Lobato........................................... .... 182,50
Benito Campos Rodríguez...........................................  182 50
Ana Sánchez González.................................................. 182’50
Gabriela Fernández García. ...................................... 182 50
Angela Brunet R ig a l....................................................  182*50
Dolores Catalán Sales.................................................... 182 50
Jerónimo Fernández N ava ............................. ............  18250
Adolfo Fernández Nava........................................  182*50
Ezequiel de Pablos Peinado.........................................  182 50
Ignacia González Sacristán......................................... 182*50
Germiniana Fernández R ivero  ....................... 182*50
Isabel Herrera Partal  .........................................  137
Lorenzo Peñalva Penal v a ...........................................  137
Antonio Camino M&dueüo........................................... 137
Dolores Rodríguez Castilla.........................................  182 50
Manuel Ramírez Alcalde........................................... .. 137
Patricia Romero Baigorri...........................................  137
Martina Beltrán G abás................................................ 182*50
Vicente Vergés Soler.................................................... 182*50
Benita Pou E stol.......................................................   182*50

Madrid 16 de Febrero de 1907.=E1 General Secretario, F . 
Escario.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos.

El Cónsul de España en Bayona participa á este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Cipriano San Rafael Alza,, 
de veinticinco años de edad, natural de Madrid, hijo de Be
nito y de María.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIASubsecretaría.
Habiéndose declarado desierto el concurso para la provi

sión de la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Sevilla, 
deberá proveerse por oposición, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 526 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial y en el 55 de su adicional, en la forma que deter
mina el Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus instancias 
documentadas al Presidente de aquella Audiencia dentro del 
plazo de treinta días, á epatar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en lâ  G a c e ta  d e  M adbid , dando 
principio los ejercicios de oposición el día 21 de Mayo próxi
m o y verificándose ante la Sala de gobierno, conforme á lo  
dispuesto en el precitado art. 526.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Pascual. 
Amat.
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Ĉ

*z«
S Fr

an
ci

sc
o 

G
ar

cí
a 

G
ar

ri
do

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
No

el 
B

er
na

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
De

lfí
n 

B
us

ou
et

s 
Pa

cr
és

...
...

...
...

...
..

l
. 5 X 

%■
\ <
0 y1 Pi ^
! 71 
' V
ri «P-

■4-:P
' rr Er

an
ci

sc
o 

Pó
rte

la
 

A
lv

ar
ez

 
....

...
...

...
.

Éia
n 

Ga
rij

o 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
.

¡M
atí

as
 

C
ap

ar
ro

s 
Je

re
z.

...
...

...
...

...
...

...

V
ic

en
te

 
So

ler
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

..
...

...
.

Ju
an

 
Si

rv
en

t 
S

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Sa
lv

ad
or

 
A

lv
ar

ez
 

G
on

zá
le

z.
..

..
..

.
G

ab
rie

l 
Ca

no
 

M
ar

tín
ez

...
...

...
...

...
...

...

t!0
t‘<3
j
£
C
íQTSC
C

F
e

L>3

\ <  

l 2 
3¿

Ru
fin

o 
G

on
zá

le
z 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Fe
rn

án
de

z 
C

ór
do

ba
..

..
.

A
nt

on
io

 
A

m
at

e 
M

ar
tín

ez
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Fe

rn
an

de
z 

E
se

nd
er

n'
__

_ 
.

>
)i,
l)
1
1»i1
lí1>
[
i

iti Jo
sé 

R
od

ríg
ue

z 
P

eñ
a.

....
...

...
...

...
...

' zn

otí
fe
N
<o
u
vi
> .

'o? 
p  ■ 
n

t í

m

**

as*

Oa C
LA

SE
S

So
ld

ad
o.

...
...

Id
em

...
...

...
...

C
ab

o.
...

...
...

..

So
ld

ad
o.

..
.

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

1
Id

em
..

..
..

. 
1

Id
em

...
...

...
...

Sa
rg

en
to

 
..

.
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

..
So

ld
ad

o.
..

..
 

C
ab

o.
...

...
...

.

í 
So

ld
ad

o.
...

...
Sa

rg
en

to
 

..
.

So
ld

ad
o,

..
..

 
Sa

rg
en

to
 

..
.

CT
C

n:
c

V

i  ¿

i -3 s
> C¿ OS O tí
1 0 2  O COtí

i é) a 
i tí

1
i
1 Sa

rg
en

to
 

..
.

í<
H.
h

3
V
3 ,H '

as©

M

©
Í
a*
a
0

©«a
£
A

M
O

T
IV

O
S

r 
ve

ni
r 

fu
er

a 
de 

co
nd

uc
ta

 
de 

la 
A

ui
o-

úd
ad

 
m

ili
ta

r.
m

i.
m

i.
un

.
r 

no 
ac

om
pa

ña
r 

ce
rti

fic
ad

o 
de 

ap
tit

ud
 

3a
ra 

el 
de

sti
no

 
qu

e 
pr

et
en

de
.

un
.

un
.

m
i.

un
.

un
.

r 
ex

ce
de

r 
de 

tre
in

ta
 

y 
cin

co
 

an
os

 
de

 
id

ad
.

2

|Id
em

.
Id

em
.

po
r 

no 
ac

om
pa

ña
r 

co
pia

 
de 

su 
lic

en
ci

a 
ab

so
lu

ta
 

en 
pa

pe
l 

de 
la 

cla
se

 
12

.a 
líd

ei
n. un

.
un

.
un

.
un

.
r 

no 
ac

om
pa

ña
r 

ce
rti

fic
ad

o 
de 

an
te

ce
-

le
nt

es
 

pe
na

le
s 

ex
pe

di
do

 
po

r 
el 

M
in

is
-

:er
io 

de 
G

ra
ci

a 
y 

Ju
st

ic
ia

.
un

.
m

i.
un

.
r 

no 
es

ta
r 

au
to

riz
ad

a 
po

r 
C

om
is

ar
io

le 
G

ue
rra

 
ó 

A
lc

al
de

 
la 

co
pia

 
de 

su
uc

en
ci

a,
un

.
un

.
r 

no 
es

ta
r 

an
un

ci
ad

o 
pa

ra
 

el 
pr

es
en

te
 

co
nc

ur
so

 
el 

de
sti

no
 

qu
e 

pr
et

en
de

.

fB
cp.5

** w w ^ w ^ w w W
S 3 2 S  3 3 3 2 2 : o ^A, : tí tí t í  tí  ^5 • tí  tí t í  FJ 1—I 1—( W—í p.>4 3 3 ( 2

**3 : : : : i : • • • • ; * • • • \ ’. :

¿t»

?m I
c •ní* !Oím

%«es
em

&

mra

I
Sti
j 3

o

Ce
le

sti
no

 
Jo

rd
e 

R
om

án

* N * *• Cü *
' & : .
-A5 -* ÍM ‘ O) .

. 0 . 0• 72 n
CU O

r-H CsS .2
^ 2 “  a-*-> w en o 0 O Cl>

f í J -S K  
.§ a £  i  
SS1.SP

D
an

ie
l 

Fe
rn

án
de

z 
M

ar
tín

ez
..

..
En

riq
ue

 
Ba

qu
cr

o 
Ju

li
a.

...
...

...
...

..
Fl

or
en

ci
o 

Jim
én

ez
 

Fe
rn

án
de

z 
!.

Jo
sé

 
Co

rb
as

 
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
.

Ca
sim

iro
 

Lu
ca

s 
M

ar
tín

ez
 

!.*
!!

!!

p

«3
Oo3

rjj .
B Ju

an
 

Pé
re

z 
Mi

 ra
li 

es
...

...
...

...
...

...
...

.
M

eli
tó

n 
Gó

m
ez

 
H

er
ná

nd
ez

 
Jo

sé 
Ci

pr
ia

no
 

In
có

gn
ito

 
Jo

sé
 

H
er

re
ra

 
G

on
zá

le
z.

V
ic

en
te

 
B

as
ta

nt
e 

Pa
tó

n.
Ra

m
ón

 
G

on
zá

le
z 

N
úñ

ez
 

Fa
us

tin
o 

Tr
ill

o 
Bl

an
co

 
. 

Fr
an

ci
sc

o 
R

od
ríg

ue
z 

Ló
pe

z 
Fr

an
ci

sc
o 

Ru
iz 

G
al

le
go

.
En

rió
m

e 
La

 v
ar

ic
e

i

í
A

l

5
¡ii>
rl
1¡¡ So 

ter
o 

Co
rd

ob
és

 
P

at
ró

n.
..

.
Fl

or
en

ci
o 

G
ar

cí
a 

M
ar

tín
...

...
...

...
.

Be
ni

to
 

Gó
m

ez
 

H
er

ná
nd

ez
. 

. 
A

na
ní

as
 

Pa
la

ci
o 

Le
ón1>)

i

1

Pa
sc

ua
l 

Se
rra

no
 

G
ay

ub
ar

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
M

oy
a 

M
or

aí
ej

a.
...

...
...

...
...

.
í n 

1 i '
i n 

tti
rv

io
l 

no
m

K
nn

nn
nnpD

aD
5
3
i
1

i3-i
i

3
5

$©
m

xm
•m

•m

-nfe
n
<1
feo

So
ld

ad
o.

...
...

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

Sa
rg

en
to

 
..

.

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

O
/ih

n.
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
1

Id
em

...
...

...
...

/n
 _ 1_

i 
n 

1

>
o
o

D So
ld

ad
o.

...
...

i
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

..
C

ab
o.

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

So
ld

ad
o.

...
...

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

Sa
rg

en
to

 
..

.

Ca
bo

 
1.°

 
..

..
So

ld
ad

o_
__

_
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

iA

*

«m• Mi«aa
a
a
m

a
«a*
í*

©
SÉdj

:-fi 
O 
>  
r-H 
rH
o

Po
r 

ve
ni

r 
fu

er
a 

de 
co

nd
uc

to
 

de 
la 

A
ut

o
rid

ad
 

m
ili

ta
r.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

íd
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

'Id
em

.
Id

em
.

íd
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

. 
.

.
.

.
.

.
.

\
i : : : :

:
: : : : j

yO

Afe
O

’o
r to
b t

o
<—< 
C

znO

)

Em
ili

o 
To

rre
s 

G
on

zá
le

z.
...

...
.

M
an

ue
l 

Es
pe

jo
 

R
od

rí
gu

ez
..

.
Se

gu
nd

o 
M

ay
or

 
S

au
z.

...
...

...
..

Ga
lo 

Gó
m

ez
 

R
ui

z.
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

B
ue

na
ve

nt
ur

a 
Ru

iz 
N

ad
 

Do
ña

 
Co

nc
ep

ci
ón

 
Cl

ap
és

 
A

ln
 

Bl
as

 
C

er
va

nt
es

 
A

rb
ol

ed
a.

..
. 

V
en

an
ci

o 
C

hi
ch

ar
ra

 
G

on
zá

le
 

Ba
lb

in
o 

A
vi

le
s 

A
vi

le
s.

...
...

...

03 , «  4<i> t
c

& P 
O -Z
.2 c
w *— r*

“ 
X 

UU.
JLI 

J. 
U

C
JJ

L
L

C
...

...
...

...
...

.......
...

...
...

...
.

Ro
qu

e 
M

or
al

es
 

F
ue

nt
es

...
...

...
jó

se
 

M
arz

o 
M

at
eo

...
...

...
...

..
D

om
in

go
 

M
ar

tín
 

R
ed

on
do

...
 

Ro
m

ua
ld

o 
M

au
rit

a 
A

lv
ar

ez
 

.
Fr

an
ci

sc
o 

Lu
qu

c 
L

uq
ue

...
...

..
A

nd
ré

s 
H

ué
sc

ar
 

S
or

ia
no

..
..

Ju
an

 
Gi

l 
P

al
om

in
o.

...
...

...
...

..
Se

gu
nd

o 
Isa

ac
 

G
ar

oñ
a 

G
ar

ni
c 

G
ab

rie
l 

G
ar

cí
a 

H
er

ná
nd

ez
 

..
Jo

sé
 

Gó
m

ez
 

D
el

ga
do

...
...

...
...

..
Ba

sil
io

 
G

on
zá

le
z 

Pa
ra

jó
n 

U
rb

an
o 

Ca
ba

lle
ro

 
G

ar
cí

a_
_

A
nt

on
io

 
Ba

rro
so

 
Po

rt
ill

o.
...

...
To

m
ás

 
Be

ni
to

 
G

ai
te

ro
...

...
..

M
ate

o 
A

le
m

an
y 

E
sp

lu
ga

s_
__

Le
ón

 
G

on
zá

le
z 

E
xp

ós
ito

...
...

...
M

ig
ue

l 
G

ut
ié

rr
ez

...
...

...
...

...
...

...
M

ig
ue

l 
Tr

am
ut

 
D

ur
án

...
...

...
...

A
po

lin
ar

 
Pe

re
z 

G
on

zá
le

z.
Jo

sé
 

Es
te

ba
n 

Y
us

te
...

...
...

...
...

..
Pr

im
iti

vo
 

G
ar

cí
a 

G
on

zá
le

z.
..

M
an

ue
l 

So
to 

G
on

zá
le

z_
__

__
_

M
ón

ico
 

Es
pa

da
s 

de 
la 

C
ru

z.
..

A
na

sta
sio

 
A

lv
ar

ez
 

Sa
nt

os
__

__
__

7J 2fe
0 2

<
feo

Sa
rg

en
to

 
.

.
.

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

C
ab

o.
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
.

Se
ño

ra
 

...
...

...
...

...
.

So
ld

ad
o,

 
, 

, 
,

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

.
.

.
.

.
.

.

Id
em

.
.

.
__

__
__

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

.
.

.
.

.
.

.

Id
em

__
__

__
_ 

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T 

J 
.. 

.
j.u

em
...

..
..

.
Id

em
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
JÜ

em
...

...
...

...
A

ue
m

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Id
em

...
...

...
...

.
Id

em
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

Id
em

...
...

...
...

Id
em

..
..

..
.

Id
em

..
..

..
..

..
..

..
..

..

IT
O

T
A

S
1» 

To
do

s 
los

 i
nd

iv
id

uo
s 

qu
e 

te
ng

an
 

de
re

ch
o 

á 
so

lic
ita

r 
de

sti
no

s 
de 

la 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de

l 
Es

ta
do

 
con

 
ar

re
gl

o 
á 

la 
le

y,
 e

n 
las

 
va

ca
nt

es
 q

ue
 

en 
lo 

su
ce

siv
o 

sea
n 

pu
bl

ic
ad

as
 p

od
rá

n 
re

pr
od

uc
ir 

su
s 

in
st

an
ci

as
, 

co
rr

ig
ié

nd
ol

os
 d

ef
ec

to
s 

qu
e 

se 
ex

pr
es

an
 

en 
la 

an
te

rio
r 

re
la

ci
ón

2. 
No

 
fig

ur
an

 
en 

la 
re

la
ci

ón
 

de 
pr

op
ue

st
a,

 n
i 

en 
la 

de 
fu

er
a 

de 
co

nc
ur

so
, 

los
 

qu
e,

 á 
pe

sa
r 

de 
te

ne
r 

de
re

ch
o 

a 
los

 
de

sti
no

s 
qu

e 
so

lic
ita

n,
 n

o 
los

 h
an

 
al

ca
nz

ad
o 

po
r 

ha
be

r 
sid

o 
ad

ju
di

ca
do

s 
á 

ot
ro

s 
qu

e 
re

un
ía

n 
m

ás
 

co
nd

ic
io

ne
s.

M
ad

rid
 

16 
de 

Fe
br

er
o 

de 
19

07
.

M IN IST E R IO  D E M ARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 1 9 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .  Franela*—

P ro x im id a d e s  d e  C oncarnoau. —B aliza e n  la  ro ca  P e -  
t i t  T a ro .—AvÍ8 tíux Navigaleurs, núm. 311191. París, 1907. 
Núm. 84,1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

estableció una baliza metálica roja en la roca PetU Ja ro , 
proximidades de Copcarneau.

Situación aproximada: 47° 51f 8" N. y 2o 17f 32" E . ! ; 
Carta núm. 851 de la sección II, /  '

M a r  d e l  I jíoE T E .— H olan da. — B árco -faro  «Hapkg».— 
P ro y ec to  de m odificación de la  señal de n ie b la .—Ao- 
tices to Marineny núm .128. Londresr 1907.
Núm. 85, 1907.—Según noticias del Gobierno holandés, 

Cuándo se cambie la luz del barco* faro HaaJcs de grupos de 
destellos blancos y rojos á blanca de destellos cada 15 segun
dos, así: destellos, 2 segundos; ocultación, 13 segundos, se 
modificará también la señal de niebla, y en vez de dar la s i
rena dos sonidos cada dos minutos dará un sonido de cinco 
segundos de duración cada' dos minutos.

Cuando la sirena no pueda funcionar se dará una campa
nada y fin sonido Cortó con la corneta de niebla de mano al
ternativam ente cada cinco segundos.

Situación aproximada: 52° 58r 30" N. ;y 10°30r 20" E.
(Aviso núm. 512, grupo 109 de 1906.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 334.

M a r  M e d i t e r r á n e o .  —  Egipto» — P o rt-S a id . ^  B aliza 
m ien to .—Ávi8 anx Navigat&urs núm, 27i 167. París, 1907. 
Núm. 86, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, el 

balizamiento del canal de acceso al antepuerto de Port-Said 
es actualmente como sigue:

1.° -Dos boyas luminosas de recalada, una roja y la o tra  
verde. La boya roja, la más al W . de la dos, está fondeada & 
2.830 metros al N., 37° 30f E. de la extremidad que emerge 
de la escollera W . La boya verde está-fondeada á 4 ‘80 m etros 
al S. 66° 3 0 'E. de la boya roja.

2.° .Una boya verde, fondeada á 1.160 metros al N. 56° E* 
de la extremidad que emerge de la escollera W. Esta boya 
indica el veril del banco situado al E. del canal.

3.° Una boya roja, fondeada á650 metros al N. 35° E. de 
la extremidad que emerge de la escollera W.; ella indica la  
extremidad de la parte sumergida de la escollera W .

Los buques, al pasar por el canal de acceso, deben, sobre 
todo con mal tiempo, pasar á buena distancia de la boya ver
de, que indica el veril del banco situado al E. del canal, á fin. 
de no aconcharse sobre dicho banco por la fuerte corriente 
que se siente en la entrada de la pasa.

Plano núm. 679 A de la sección III,
Derrotero núm. 5, pág. 365 

M a s  d e  l a s  A n t i l l a s .— J a m a i c a * — P o r t  B o y a l.— D es
tru c c ió n  d e l faro  de p u n ta  P lu m .—Notices to Marinera 
número 121. Londres, 1907.
Núm. 87, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

faro de punta Plum , proximidades de Port Roy al, fué des
truido por un temblor de tierra. Se proyecta establecer en 
dicho sitio una pequeña luz blanca.

Situación aproximada: 17° 55' 30r N. y 70° 34r 10" W .
Es posible que algunos otros hayan sido también destrui

dos, de los que aun no se ha recibido noticias.
Se previene á los navegantes se aproximen á Port R ojal 

con las mayores precauciones.
Cartas números 228 y 414 A de la sección IX.

Grupo 20.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e .— 5»3»s A a o re s #  
Is la  F a y a l—P u e rto  de K ó rta .—C om paración  d e  c ro 
n ó m etro s .— Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 55¡2.846. Ber
lín, 1906.
Núm. 88, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, en 

el puerto de Horta, isla Fayal, se ha colocado un péndulo de 
precisión en la estación de la Compañía alemana del Cable» 
para que los buques puedan arreglar sus cronómetros.

El estado absoluto del péndulo con respecto al meridiano 
de Greenwich se determina por comparaciones telegráficas 
con el péndulo del observatorio de Hamburgo.

Derrotero núm. 41 A, pág. 218.
• Cuaderno de Faros serie A, 1907, pág. 146.

M a r  d e l  N o r t e .—H o l a  is tia .—B arco  fa ro  « T e rseh e llin -  
gerbank» .—P ro y ec to  de m odificación d e  la  señ a l d e  
n ie b la .—Notices to Marinen, núm. 129. Londres, 1907.
Núm. 89, 1907.—Según noticias del Gobierno holandés, 

cuando se cambie la luz del barco faro Tenchellingerbank de 
blanca de destellos á blanca de grupos de destellos cada 30 se
gundos; así: destello, 2 segundos; Ocultación, 3 segundos; 
destelló, 2 segundos; ocultación, 10‘5 segundos; destello, 2 se
gundos; ocultación, 10 5 segundos, se modificará también la 
señal de niebla, y en vez de dar un sonido cada dos m inutos 
dará tres sonidos en rápida sucesión cada dos minutos.

Cuando la sirena no pueda funcionar, una campana dará 
tres campanadas, en rápida sucesión, seguidas inmediata
mente por dos sonidos cortos, con fina corneta de niebla, cada 
trein ta segundos.

Situación aproximada: 53° 27r 00" N. y 11° 03r 50" E.
(Aviso núm. 510, grupo 109 dé 1906.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 366.

M ar d e  l a s  A n t i l l a s . — V e n e z u e l a — B ah ía  C am p an o . 
L u z  estab lec id a .—Notice to Maríners núm. 2/51. Washing
ton, 1907.

• Núm. 90, 1907.—Según noticias del Gobierno de los E sta
dos Unidos, la luz fija blanca que se exhibía desde el nuevo 
faro erigido en Campano se reemplazó por una luz blanca de 
ocultaciones cada 15 segundos; así: luz, 10 segundos; oculta
ción, 5 segundos.

Situación aproximada: 10° 41f 00" N. y 57° 02T 40" W e 
(Aviso núin. 244, grupo 53 de 1906.)
Carta núm. 49 y plano núm. 377 de la  sección IX, 
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 52.
Derrotero núm. 8, pág. 92.

O c é a n o  I n d i g o . — CUsSfo  d© B ei& gala.—  B irm a n ia .—  
Costa de A ra k a n .— E strech o  d e  C hadnba .—Is la  voX« 
'can ica .—Notices to Marinen núm. 127. Londres, 1907.
Núm. 91, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, una 

erupción volcánica ha formado una isla en la entrada N. del 
estrecho de Cheduba.

La altura de esta isla, que fué vista por prim era vez el 15 
de Diciembre último, se estimó en 4‘5 metros sobre el nivel 
de la pleamar, y su diámetro en unos 274 metros.

El Capitán de puerto de Akyab desembarcó en ella, y será 
reconocida por el Jefe de la Comisión Hidrográfica de la  
India.

Situación aproximada: 19° 00r 30'f N. y 99° 36r 35" E.
Carta núm. 523 de la sección IV.
Derrotero núm . 26 (11 c), pág. 174.
El Director de Hidrografía, E m ilio  Ltjanco*
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M I N I S T E R I O  D E j H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA (1)

Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la ley de 19 de Julio de 1904

i f S E R V I C I O Sw p 
§ | DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN PROVINCIA E D A D
Ja _ NOMBRES Y APELLIDOS EN LA GLASE AL ESTADO
1 1 Ó HAN SERVIDO DE SU NATURALEZA
o 7 ASoa. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. | Meses. Día».

184 D. Eugenio Diez R o d ríg u ez .. . . . . . . . . . . . In terven to r de la A dm inistración subalterna de Ha

185 Andrés Falcón y Pardo . . . . . . . . . . . . . .
cienda de Ecija......................................................................

A dm inistración de Hacienda de Cuenca...........................
L ogroño ..............
G uadalajara............

50
49

1
1

15
i

1
i

6 22 17
A

» I I

186 Cayetano Berrios G u tié rre z ................... Intervención de Hacienda de Soria..................................... V alladolid 39 \ \
i

19
i
i o

a
cU 
1 O

í±
1

Oí»
187 Juan  M artínez P azos.................. . . .......... Alcaide de la A duana de la C oruña................................... Coruña . . . . 67 7

I u 
90

Ii 0 i.»
1

1
1 O

01 1

188 Salvador Sabater S a n ch iz .. . . . . . . . . . . Dirección del Patrim onio de la C orona,........................... Mad rid 57 7
CU
91

JL
1

o£ 10 
19

IU
n

I
7

189 Augusto Torres T abeada........ .. Inspector de la F ábrica Nacional del T im b re ................. Orense 46 7
C1
97

1
1

o . 
« le ia

i
A 1

»>
1 *>

190 Gregorio Crespo H errero .................... Secretario  de la  Comisión de evaluación de C uenca .. . Luco
TV
40 1

«/
99

1
1

u
« 0o Vi 4 lo

í>
191 Emilio Clara P in o l......................... .. Perito agrícola del servicio agronómico ca tastral Cartel 1 ón 41 5 in

I
1

l)
a

c
1

1 O c-

192 Juan  R ubiera R odríguez...................... .. In te rven to r de Hacienda en F ilipinas ..................... .. Oviedo 61
U
l

IU
7

1
1

O
a

0 
15

i
Q m

193 Carlos Polledo y G arc ía .......... ................ Intendencia de Hacienda de Cuba...................... ................ Oviedo ............... .. .
U JL
58 8 14

1
I

O » 10 O
q

194 Jacinto  D urán A paric io .. . . . . . . . . . . . . A dm inistración de Hacienda de Manila f . , . . fiol QTTInTiPn 65 6
A
1

u
90

u
o 0

1
195 Francisco Palacios y B rugada........ .. Intervención de Hacienda de Toledo................................. M a d rid .... *........ ....

Uü
38

u
9

&
22

i íj
5

CU
17

O
• 9

i
4 9

195 Joaquín Gamboa B enítez............... investigación de H ac ien d a ........... ...................................... F ilininas 40 10 25 5 16 19 1 1 12
197 Ram ón In sau sti. . .............*............. A dm inistración de Hacienda de S an ta n d e r.. . . . . . . . . . Vl7MV3 45 3

/CU
15 1

«j
K

xu
15

xc
l

X X
K 15

198 Pablo de G arnica y Sandoval.......... A dm inistración de Propiedades de Ciudad R eal............ CJiip/npA - 4 . 30 2T
iu
5

JL
1

u
5

iü
19

X
A

O
9 2 7

199 Matías Alv&rez T e je ra ....................... .. A dm inistración de Hacienda de L e ó n . ............................. Oviedo 46 9 15 1 5
xc
10

u
9

c
4 13

200 José Rivero y G utiérrez de la  P eña . . . C ontaduría general de la  Deuda pública........................... C o ruña..................... 42 2 2 1 5
xu

8 1 5 s
201 Em ilio Ruiz B e n itú a ....................... Sección de Propiedades de A lic a n te ................................. Madrid 67 1 26 1

V
A 1 8 24

202 Clemente Mateo S ag as ta ......................... Secretaría de la Ju n ta  de Clases pasivas................. .. Pontevedra
U 1
QQ 0

cu
4 1

O
4 22 1 4 22

203 Simón Rodríguez y Roda........................ Intervención de Hacienda de O viedo ................................. O ranada
Ou
56 3 9 1 4 21 12 8 7

204 Enrique Rivas y M a tilla ....................... .. A dm inistración de Hacienda de Cádiz.............................. Córdoba. . . 38 8 18 1 4
/CI
17 21 7 5

205 Ponciano Padules Oliván _.................... M inisterio de U ltram ar.................................................. . . . Zaracpnya 56 11 20 1 4 10 9 2 8
206 Andrés A ntequera B envenu ty .. . . . . . . A dm inistración de Hacienda en C u b a ... ........................... Dañarían 1 27 1 4 8 11 2 22
207 Ricardo Spottorno y Sandoyal.............. Sala de U ltra m a r .................................................................. .. M urria

U*J
36 4 5 1 4 8 1 4 8

208 Isidro Mellado y Núñez A re n a ............. Sala de U ltra m a r ..................................................................... Madrid
ou
32 3

V
12 1 4 7 5 8 12

209 Lino Torre Sánchez Somoza................... C ontaduría general de la Deuda p ú b lic a .......................... Cornña
oo
40 2 17 1 4 4 1 4 4

210 Federico Quero y López........................... Secretaría del T ribunal gubernativo de G erona............. Cádiz. • . *
TU
41 8

i  #
21 1 4

i;
1 9 26

211 Francisco Barea Molina........................... A dm inistración subalterna de Hacienda de Cabra........ Málaga ................... ..
T l
42 11 22 1 4

Ar
1 4

212 Manuel Guzman A rm en te ro s................. M inisterio de U ltram ar........ ................................................... Jaén .................. .. 53 2> » 1 3 25 9 3 6
213 Tiburcio A ntonio Catalán Fernández. Intendencia de Hacienda de C uba....................................... Guadal ai ara . . 44 11 14 1 3 24 2 4 10
214 Pedro Luis Blaya y Y a leá rce l.......... A dm inistración de Hacienda de Zam ora ............... M u rc ia ........... 36 4 25 1 3 17

/O
1 3 17

215 Manuel F ráiz  y M íguez................... Intervención de Hacienda de Lugo..................................... Oorn ña 40 9 15 1 3 Q 1
o
q 9

216 Fernando Mayoral y O liv e r................... Intervención g en e ra l....................................... ..................... Mala ffa
TU
40 5 5 1 3

V
q

X
1

o
q

U
9

217 L uis Ovilo y Canales.......................... .. Inspector de la  Contribución in d u s tria l...........................
TU
53

«i
94 1 2

«7
15

X
11

O
Q

218 Federico Perla y M anrique .................... Dirección general de Propiedades....................................... Madrid . -
uu
65 4

« i
8 1 2

ÍO
13

X X 
1

O
9

¿>
13

219 Gregorio Boluda del T oro........ .............. Investigación de Hacienda de F ilip in a s ........................... Mu rria  . . . . . 40 7 25 1 2
Xü
19 1

c
9

220 Mario Menéndez A lvarez......................... A dm inistración cen tral de la H ab an a .; ........................... M urcia.« • 68 3 27 1 1
xc
98

X
Q

c
A

l e

221 Gregorio Y arela López de L im ia.......... A dm inistración de Contribuciones de Oviedo............... C o ruña. . . . 48 » 1 1 1
/C*0
13

0
1

4
1

222 . Gaspar Cienfuegos Joyellanos y Ber-
naldo de Q u iró s . ................................... Sala de U ltram ar...................................................................... Oviedo 30 11 92 1 99 Q 9 9 A

223 Manuel Tornel M ontegrifo ..................... Investigación de Hacienda de A lbacete............................. M urcia . .  •
OU
44 8

/CC
25 1

¿7
95

O
9 q

cu

224 Fernando Márquez A nglada........ .. Inspector de Hacienda de M adrid....................................... A Imería 40 9 10 1
Cu
90 c

o
10

cU

225 Ramón F o rt y Bellocq ..................... .. Sección de Propiedades de M adrid..................................... Madrid 31 4 29 1
/CU
90

0
1

c ■
2 9

0226 L uis de L a rra  y Ossorio.. ................. A duana de la H abana................................................. ............ Madrid . . . 44 7 7 1
/CU
19

X
19 3

227 Ramón Calvo y Jim énez........................... Aduana de la  H abana.............................................................. Granada 68 6 25 1
I u 
1 6

xc

228 Abelardo Ibáñez N av a rro ....................... Intervención de Hacienda de Sevilla ....................... .. G ranada .. . . . . . . 31 7
(CU
24 1 Vi

IU
16

u »
1 f"

229 L uis G arcía Ordoyo .................................. A dm inistración económica de T e ru e l............................... TiOffrouo. 60 10 1
J7 xu

10
X

95 q
1
17

230 Carlos G iner F u e n te s . ............................. A dm inistración de Contribuciones de C astellón............ Madrid . . 32 5 11
A
1

// cu
19

o i t 
i

231 Juan Romero y Rom ero........................... A dm inistrador subalterno de H acienda de V ille n a .. . . M urcia . 54 6 20 1
£ xc

A
£ A

232 Jesús Méndez y González......................... Intendencia de Hacienda de C u b a ...................................... Lugo • • • 41 9
/vU
4 11 99

4: £ 
11

CU
90

233 Adolfo Castro Monje...................'. ............ Investigación de Hacienda de L érida ................................. Ponte ved ra 40 4 21 11
cu
98 1

11 
1 1

234 José de la  Concha In d a r t........................ Intervención g e n e ra l........................... .............. .................... Tiérida . . .  . . 29 10 21 11
co
14

1 1 
1 1 1A

235 A rtu ro  Puigcerver y F o g lie t t i ............ Intervención de Hacienda de M urcia....................... A lican te ..
/CU
29

lv
9

/C 1 
26

I JL
II

X“±
14

> 1 1
i ]

.1*4

236 Eloy Ram írez y A lonso .......... ................ Comisión general de la Sección de L ondres.................... L eó n . . . . 68 4 7
I A 
I 1

X4:
q 16

i i7 i
237 Gerardo Ruiz Alonso*............................... Secretario  de la  Delegación de Hacienda de Barcelona. Valladolid 54 2 28

9 1 i. 
I 1

y
Q

IO
A

i ).

238 Em ilio Colubi y C elayeta................ A dm inistrador de Hacienda en F ilip in a s .. ................... Oviedo.......... 39 9 26
1 JL
I 1

o
Q

A >> 
1 i

I C

239 Juan  Chacón A gu irre ............ .................. Investigación de Hacienda de B arcelona......................... Málaga 38 5 10 .  1
X X 
11

o
K

S> 11 1 i
a.
r*

240 Ramón G arcía S ánchez........................... Inspección de Hacienda de B arcelona............................... Pontevedra . 54 7
A \J
3

9
&

X x 
11

o
A

» 1 1
1 i

O
.i

241 Joaquín Julio  Pérez de Rozas y Passano A dm inistración de Hacienda en F ilip in a s ....................... M adrid ..................... 46 2 8
/? X x 

11 3
»
6

1 1 
9 2 9

242 Augusto González de Mena..................... A dm inistrador subalterno de Haciend^ de S ab ad e ll.. . Zaragoza • . . 52 » 7 A 10 97 7 7 O i r
243 Manuel Ibáñez M a rtín ez ................... In tervención de Hacienda de T arragona........................... V alencia-. . • 58

é
91

9 Xu
1 A

¿ / 
94

i
14

iuq
.1 4:

244 Em iliano Iglesias y F u en te s.................. A dm inistrador de Hacienda de F ilip in a s ......................... Sal am an e a . 54 1
iC'JL » 1 AV/

1 f\
C4:
19

14
7

oQ .1
23

245 Rafael Llofcíu y C laris ............................ adm in istrado r subalterno de Hacienda de Mataró . . . . A licante * 45 3
4
Vv 10

lu 
19

i
A

a

246 V aleriano Bedati R odríguez................... A dm inistración de Hacienda de S an ta n d e r ................. Z am ora.................. • 40 8
rs

17
xu
1 0

Ii7
18

1
1 O

»
IV

0247 V ictoriano Xiol E ste b an ................. A dm inistración subalterna de H acienda de Manresa . . G erona................... 50 5 15
IU
10

la
14 1 5

iu

248 José Payno y G arcía ............................. S ecretaría de la  Ju n ta  de Clases pasivas...................... M urcia. • • . 52 8 28
xu 
1 O q IO

K /' i a
249 Eduardo M artínez de M esa..................... A dm inistración cen tral de A duanas de C uba................. C uenca.............. .. . 54 8 ■\

IU
Q

O
99

D
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Subsecretaría.—Inspección general.
Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las oficinas que constituyen la Admi

nistración central y provincial de la Hacienda pública durante el mes de Enero del año de 1907.
A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l .

Existencias
en

1.° de Enero 
de 1907.

Ingresadas 
en Enero 
de 1907.

TOTAL
Despachadas 

en Enero 
de 1907.

Pendientes 
de despacho 

en 31 de Enero 
de 1907.

Subsecretaría ................................................................... 1
»

1 . 2 2
■ ribuiial gubernativo............................................................ 72 72 72

3 6
162
26

9 6 3
Intervención general de la Administración del E stado .. 120

12
282
38

65.161

183
26

852

119
12

s dem de la Deuda y Clases pasivas...................................... 64.310 851 64.309
Idem de Contribuciones. Impuestos y R entas...................
Idem de Aduanas.....................................................................

3.276
1.221

742
140

4.018
1.381

895
188

3.123
1.173

Idem de lo Contencioso......................... ............................ 151 97 248 66 182
Representación del Estado en el Arrendamiento de Taba

cos y Dirección general del Timbre y Giro m u tu o ... 48 51 99 56 43

TOT ULES................. ...................... 69.142 2.148 71.290 2.326 68.964

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c ia ! »

1 1 » 1
Albacete...................................................................................
Alicante......................................................................... .......

16
24

2
14

18
38

3
6

15
32

A? raería .................................................................................... 15 1 16 8 8
26 6 32 5 27

Badajoz...................................................................................... 93 6 99 27 72
Barcelona........................................... . .................................... 173 16 189 31 158
B urgos...................................... .............................................. 129 10 139 6 133

12 8 20 10 10
Cádiz.................................. ..................................................... 19 9 28 4 24
Castellón.................................................................................. 7 10 17 8 9
Ciudad Real......... .................................................................... 22 3 25 3 22
O ó rdoba.................................................................................... 51 8 59 19 40
O oruña..................................................................................... 22 2 24 24
Cu-me a ...................................................................................... 11 5 16 3 13

165 22 187 4 183
{Aunada.................................................................................... 23 8 31 4 27
G vad atajara.............................................................................. 5 1 6 1 5
< ruipúzcoa................................................................................. 5 10 15 6 9
•duelva.............................................................................. 10 1 11 5 6
TI Líese a ........... .. .......................................................................................................... 4 4 8 5 3
. ién......... , ............................................................................... 19 41 60 8 52

5 13 18
16

12 6
14
27

2 3 13 
• 32t . ogro no................................................................................... 8 35 3.............  ...................................................................

L u g o .,...................................................................................... 75 10 85 44 41- - *• o _ ......................................................*............................
M adrid...................................................................................... 85 49 134 76 58
Málaga...................................................................................... 89 

' 530
4 93

587
5 88

57
12

69 518
11 23 17 6

Orense....................................................................................... 3 2 5 5
i Iviedo.................... .................................................................. 69 4 73 4 69
Falencia.................................................................................... 9 12 21 8 13
Pontevedra.................................... ........................................ 5 5 10 4 6
.Salamanca........................................................................ *. . . 6 4 10 2 8
S antander ....................................................................................... 14 4 18 3 15
Segovia......................................... ......................................... 2 2 2
L-. ovilla...................................................................................... 14 * 34 48 16 32

13 3 16 4 12
33
2

2
1

35
3

6
3

29
»

Toledo........................................................... ............................ 30 2 32 1 31
Valencia.......................................................................................... 7 19 . 26 17

6
9

Valladolid............................................................................... 16 12 28 22
» .1 1 » 1

Zumosa...................................................................................... 1 » 1 3> 1
Zaragoza.............................. .............................................. 30 39 69 52 17

4Baleares.......................................................................................... 3 I
3

4 »
O* nudas....... ........................................................................... 6 9 9

T o t a l e s .................... „ .................................... 1.951 490 2.441 523 1.918

R e s u m e n *

Corresponde á la Administración cen tral................... 69.142 2.148 71.290 2.326 68.964
1.918Idem á la provincial.............................................................. 1.951 490 2.441 523

T o t a l e s ........................................................ 71.093 2.688 73.731 2.849 . 70.882

Madrid 19 de Febrero de 1907.=Ei Inspector general, Luis Espada Cuntía.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  F á b r i c a  N a c i o n a l  
d e  l a  M o n e d a  y  T i m b r e .

ANUNCIO

El día 22 de Marzo próximo, á ias once de la mañana, se 
verificará en mi despacho de esta Fábrica la subasta pública 
para adquirir la leña de encina necesaria para el servicio de 
J a misma durante los años de 1907, 1908 y 1909.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en la lic itac ión  puedan examinare! pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en el Negociado correspondien
te, donde también se les facilitarán cuantos datos y noticias 
puedan interesarles, todos los días laborables, en las ñoras de 
oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á 
continuación.se inserta.

Madrid 19 de Febrero de 1907'.=E1 Administrador, M. Díaz 
Gómez.

Modelo de proposición.
D   vecino de ......, que vive calle de _..... , núm  ,

c u a r to  , que reúne cuántas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la Gaceta de Madbid  núm    f e c h a    ó en el Boletín
oficial de esta provincia n ú m    f e c h a    y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, 
•que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir en subasta pública un millón setecientos cincuenta 
m il kilogramos de lena de encina con destino á dicha Fábri
ca, y el número que sobre éstos pueda pedirse hasta un vein
ticinco por ciento más, se compromete á entregar en la mis
ma cada kilogramo de leña de encina de las circunstancias 
que se expresan en el referido pliego, el cual acepta en todas 
sus partes sin alteración ulterior, por el precio de ..... m ilé
sim as de peseta (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) S—183

El día 23 de Marzo próximo, á las once de la mañana, se 
verificará en mi despacho de esta Fábrica la subasta pública 
para adquirir el carbón de cok necesario para el servicio de 
la misma durante los años de 1907, 19ÓS y 1909.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tom ar 
parte en la licitación puedan examinar el pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto en el Negociado correspondien
te, donde también se les facilitarán cuantos datos y noticias 
puedan interesarles, todos los días laborables, en las horas de 
oficina.

 ̂Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con
tinuación se inserta.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Administrador, M. Díaz 
Gómez.

Modelo de proposición.
L  vecino de ...... que vive calle de ...... , núm  ,

c u a rto    que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  M a d b id  núm  , fech a  , ó en el Boletín
oficial de esta provincia núm  , fe c h a    y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir en subasta pública seiscientos mil kilogramos de 
carbón de cok con destino á dicha Fábrica, y el número que 
sobre éstos 'pueda pedirse hasta un veinticinco xpor ciento 
más, se compromete á entregar en la misma cada kilogramo 
de carbón de cok de las circunstancias que se expresan en el 
referido pliego, el cual acepta en todas sus partes, sin altera
ción ulterior, por el precio d e  milésimas de peseta (en
letra).

(Fecha y firma del interesado.) S—182 -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección g e n e r a l  de Correos y Telégrafos.

Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden del 12 del 

actual para la adquisición, mediante subasta pública, de cin
co mil postes de siete metros de castaño bravo ó sabina, ¿ 
continuación se inserta el pliego de condiciones que h a d e
servir de base á la referida subasta.

Pliego de condiciones bajo las cuáles deberá sacarse á pública subas
ta la adquisición de cinco mil postes de siete metros de castaño
bravo ó sabina.

CONDICIONES GENERALES Y  ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados* según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto, á las once d é la  
mañana, en el despacho del Sr. Jefe d é la  Sección de Telé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delega
do al efecto por el limo. Sr. Director general, á los tre in ta  
días, contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Ma d bid , ó en el primero laborable 
que le siga si el que le corresponda fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro p u 
blico, Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales de pro
vincias, el 5 por 100 del importe del m aterial á subastar,cal 
tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la  
proposición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel" del 
. sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que

sigue:
«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con

diciones inserto en la Gaceta de Madbid  de (tal) fecha, cin
co mil postes de siete metros de castapo bravo ó sabina, co
locados sobre vagón español en la estación ó estaciones fé
rreas de tal línea, de tal Compañía, al precio de (tantas) pesetas 
cada poste. Y para seguridad de esta proposición, acompaño 
la carta de pago adjunta, que acredita haber depositado en la  
Dirección general del Tesoro (Caja de Depósitos) la fianza
d e  pesetas, importe del cinco por ciento del valor del
material al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)»
El cambio de una palabra del modelo por otra, ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general dé Telégrafos, Carretas, 10, segundo, 
todos los días laborables y durante las horas de oficinas, desde 
el siguiente á la inserción de este anuncio en la Gáceta de  
Madbid hasta la una de la tarde del día laborable anterior al 
en que se celebre la subasta.

En el mencionado registro donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones se expresará el día y hora de 
la presentación, señalando á cada unofel número de orden que 
le corresponda, entregando recibo del mismo y del resguardo 
de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfac
ción del que los presente y firmados por el licitador ó su repre
sentante en el sobre, haciendo constar en él que se entregan 
intactos, ó cualquiera otra circunstancia que para su garantía 
juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, con una sola fianza, 
dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta. 
Es obligatorio á los lieitadóres ó sus apoderados presentar en 
el acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá 
seguidamente.

A todo pliego que se presente deberá acompañarse por 
separado el documento que acredite haber consignado el soli
citante la fianza que se determina en la condición segunda, ya 
en metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y 
en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espe
cialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del au to r 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y fuesen las más 
beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas, 
adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de la  
proposición agraciada.

En igualdad de condiciones y precios se preferirá la propo^ 
sición que se comprometa á sum inistrar material de produc
ción nacional, justificándolo debidamente.

Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la  Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

6.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique la aprobación y adjudica
ción definitivas de la subasta, deberá el contratista consig
nar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definitiva y 
para responder del cumplimiento de su compromiso, el diez 
por ciento del importe del material subastado, al tipo de ad
judicación, otorgando en Madrid y den tro de dicho térm ino 
la correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia 
de que si en este plazo no se verificasen ambas formalidades, 
perderá el contratista el depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re
m itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, 
el cual abonará también el coste de la inserción del anuncio 
6n la Gaceta, sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha es
critura de contrata.

7.a La fianza de que tra ta  la condición anterior podrá ha
cerse en metálico ó valores públicos; pero en este último casa 
se acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos.

En ambos casos se unirán al expediente dichos documen
tos, que no se devolverán al interesado hasta el día en que se 
acuerde la cancelación.

8.a La entrega de los postes deberá principiarse, como 
máximum, á los tres meses de la fecha de otorgamiento de 
escritura, y term inará en los dos meses siguientes, debiendo 
presentar durante el prim er mes de entrega, por lo menos, la  
mitad de los postes, y el resto en el segundo mes.

Dicha entrega deberá efectuarse cargados los postes sobre 
vagón español, por cuenta del contratista, en cualquiera es
tación férrea de las líneas de Madrid á Irún , Santander, GI- 
jón y Coruña; de Zaragoza a  B ilbao  á  Barcelona yPort-B ou i
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de Medina del Campo á Salamanca y Frontera portuguesa; de 
Madrid á Cáeeres, Badajoz, Sevilla, Alicante y Yalencia, pu
liendo hacerse en una ó varias estaciones, con tal de que se 
determine en la proposición el número y clase de postes que 
haya de entregarse en cada estación, cuyo número deberá ser 
el necesario para cargar parejas completas de vagones, y en 
las proporciones por longitudes que determinen los comisio- 
nadós dda-Dirección géneraf.

9.a Será de cuenta del contratista, si éste trajera el mate
rial dél extranjero, los derechos de Aduanas y todos los de
más gravámenes hasta dejar los postes colocados sobre vagón 
español.

10. El i^cónocimiefitb sé hará antes de proceder á la car
gado los postes sobre vagón por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección general designe, quienes desecharán 
todos los que no reúnan las condiciones facultativas que en 
este pliego se señalan y harán m arear los que resultaren, ú ti
les y admitidos,.corriendo-de cuenta y riesgo del contratista 
hasta su entrega definitiva en el vagón.

El contratista.facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y  recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado en los términos preveni
dos en el a rt, 322 del Reglamento para el. régimen*y servicio; 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán á esta Di
rección general. - . /
. 11. Si del. reconocimiento que,- segun da  condición .ante
rior, ha de hacerse resultara alguno ó varios postes inútiles, 
serán reemplazados por el contratista ,cc.n otros útiles den
tro del plazo, de tre in ta  días, contados desde el siguiente al 
en que se le comunique haber sido rechazados.

Tanto en el caso de no efectuar la entrega dentro de los 
plazos marcados,, como en e l  de no reponer los que sean re- , 
chazados, se considerará rescindido.el contrato por incum 
plimiento por parte del contratista de las condiciones esti
puladas, perdiendo éste la danza y abonándosele sólo el m a
terial que se haya recibido.

Si la Administración se viera precisada á rescindir el con
trato, en cualquiera de los casos anteriormente citados, po
drá procederá una nueva subasta ó adquisición del material 

ue restare entregar al contratista, respondiendo la cantidad 
evengada por éste, así como sus bienes, del mayor coste que 

pudiera tener dicho resto, si la fianza constituida no alcanza? 
re á cubrir gastos y perjuicios.

Sólo en el caso dd fuerza mayor, debidamente justificado, 
se concederá al contratista prórroga en los plazos de entrega.

12. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso ad
m inistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso al de su domicilio, 
para el casó en que fuera preciso proceder contra él ejecuti
vamente, con arreglo á las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones,será 
el de ocho pesetas por cada poste.

14. Eí importe de esta contrata se satisfará en dos plazos, 
por libramiento contra el Tesoro y á favor del contratista, 
que expedirá la Ordenación general de pagos por obligacio
nes del Ministerio de la Gobernación, previa la consignación 
de la Dirección general del Tesoro, con cargo al concepto 2.°, 
capítulo 18, art. 2 °, del presupuesto vigente.

El primer plazo se pagará en vista del certificado que acre
dite hallarse recibida y admitida, por lo menos, la mitad de. 
los postes, y el segundo cuando se haya terminado por com
pleto el servicio, y entonces se devolverá la fianza.

El contratista queda obligado á satisfacer el uno con veinte 
por ciento de pagos del Estado, así como los demás gravá
menes que haya establecidos ó se establezcan,

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de castaño ó sabina; rollizos, no ad
mitiéndose maderas aserradas; sin nudos profundos ni vetas 
sesgadas; perfectamente sanos, produciendo un sonido claro 
y vibrante al golpearlos con un m artillo, teniéndolos coloca
dos entre dos apoyos y sin defectos que los hagan impropios 
para el uso á que se destinan. Estarán bien descortezados á 
cuchilla, no con hacha ni azuela, presentando una superficie 
tersa y cilindrica en todo su largoy  terminando en punta ó 
chaflán por la cogolla. Serán rectos desde el raigal á la co
golla, admitiéndose, sin embargo, las tolerancias siguientes: 

Primera. Una curva uniforme, que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, que no exceda del dos por ciento de la lon
gitud  del po*te.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario y en, el mismo 
plano, ó sea en forma de S, que cada una próximamente com
prenda la mitad de la longitud del poste, y en caso de ser 
desiguales, que sea siempre la menor curva la más próxima 
á la cogolla, y que la suma de las flechas no exceda del dos 
por ciento de" la longitud, del poste.  ̂ -

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la 
longitud de F50 metros, medidos desdecía coz.

Serán considerados como inútiles los que varíen rápidamen
te de curvatura, tengan varias en distintos planos ó que 
formen hacia la cogolla una curva marcada y sensible á la 
simple vista. ♦
. 2.a Las dimensiones del grueso de los postes habrán de 

ser : para los de castaño: en la cogolla, 0‘2i metros circunfe
rencia; á metro y medio de la coz, 0C56 metros circunfe
rencia; para los de sabina: en la cogolla, 0*21; circunferencia á 
metro y medio de la coz, de 0(52 metros circunferencia; to 
lerándose un dos por ciento siempre que, á juicio del comisio
nado, lo merezca el poste.

Si el contratista presenta postes de mayor longitud que la 
marcada, pero sin los gruesos correspondientes, se conside
rarán admisibles, dentro del tipo á que correspondan, los 
gruesos á metro y medio de la coz y en la cogolla.

También pueden admitirse los postes con un uno por cien
to en menos en las longitudes, siempre que lo merezcan, á 
juicio del comisionado.

Madrid 12 de Febrero de 1907.= E l Director general, Carlos 
Espinosa de los Monteros.=Aprobado, L a  Ciebva. S—178

MINIS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Relación de nombramientos hechos á propuesta del Ministerio 
de la Guerra.

Miguel Santa María y Pérez, Mozo del Instituto general y 
técnico de León.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia  

de Pontevedra.

Negociado 2.°—Reemplazos.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Benedicto Fernández, del Ayuntamiento de Gola - 
da, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan? participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre Jesusa Fernández pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su ¡otro hijo Casimi
ro una excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de 
la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 29 de Enero de 1907 .= El Gobernador, José 
Boente.

Señas que se citan.
Edad treinta años, estatura alta, pelo castaño d&ro, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color rubio. P —94

Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias 
con destino al Instituto general y técnico de Oviedo.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones s i
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la  Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes de tom ar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la F a
cultad én que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término se considera
rán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Oviedo 16 de Febrero de 1907.=E1 Rector, J. Canellas.
P—112

U niversidad de Zaragoza.

• * Da conformidad á lo dispuesto en los artículos 56, y 57 del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1903, se proveerán por con
curso dos plazas de Ayudante, vacantes en la Escuela Supe
rior de Comercio de esta capital.

Los aspirantes á dichas plazas deberán presentar los do
cumentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:
^ Haber cumplido la edad de veintiún años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener aprobados los ejercicios del Grado de Profesor m er
cantil, cuyo título habrán de presentar para tom ar posesión 
en el caso de obtener el nombramiento.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias mencionadas dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado, en el plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d b i d , hasta las dos de la tarde del en que expire el 
citado plazo.

Zaragoza 15 de Febrero de 1907.=E1 Rector, M. Ripollés.
P -110

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos y edificios eclesiásticos del A rzo 
bispado de Burgos.

Anuncio.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Enero 

últim o, se ha, señalado el día 11 del próximo mes de Marzo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su- 
basta de las obras de reparación del templo parroquial de 
Yillarreal de Buniel, bajo ei tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de seis m il cuatrocientas noventa y 
siete^pesetas y quince céntimos, con cargo al presupuesto vi
gente.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modeló; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tom ar parte en esta 
subasta, la cantidad de trescientas veinticuatro pesetas y 
ochenta y cinco céntimos, en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito que pre
viene dicha Instrucción.

Burgos 16 de Febrero de 1907.=E1 Presidente, F r. Grego
rio María, Arzobispo de Burgos.

*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....„  enterado del anuncio publicado
con fecha . ... d e    y de las condiciones que se exigren para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tom ar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente*!

N o t a .—Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la. 
ejecución de las obras. S—181

Junta diocesana de construcción y  repara
ción de templos y edificios eolesiásticos de 
Orense.

Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
último, se ha señalado el día 23 del próximo mes de Marzo, á  
la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de San Jiian de Louredo, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de seis m il 
ciento sesenta y  ocho pesetas con veintiocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, an ta  
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secre
taría  de la misma, para conocimiento del público, los planos» 
presupuestos y pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad dé trescientas ocho pesetas con cuarenta y  un 
céntimos, en dinero ó eñ efectos de la Deuda, conforme á l a  
dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada 
pliego de proposición deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito del modo que previene 
dicha Instrucción.

Orqnse 15 de Febrero de 1907. =  Eustaquio, Obispo da 
Qr.ens.e.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....., enterado del anuncio publicada 
con fecha 15 de Febrero de 1907, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación ex
traordinaria del templo parroquial de San Juan de Louredo» 
se compromete á tomar á su cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. S—180

Junta diocesana de construcción y  reparación 
de templos y  edificios eclesiásticos d e l  Ar
zobispado de Valencia.

A nuncio .

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 
de 1907, se ha señalado el día 21 de Marzo de este mismo año, 
á la hora de las doce de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Puebla Larga, Diócesis de Yalencia, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de cuatro 
mil quinientas veinticinco pesetas noventa y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, antn 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado clase 12.a, ajustándose en su redacción al adjunta 
modelo; debiendo consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en esta subasta, la cantidad de doscientas 
veintiséis pesetas y treinta céntimos, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 
de Agosto de 1876. A. cada pliego de proposición deberá, 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha Instrucción.

Yalencia 18 de Febrero de 1907.=E1 P. D., Dr. José C iru- 
geda Ros, Deán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con
fecha 18 de Febrero, y de las condiciones que se exigen para 
la  adjudicación de las obras de reparación del templo parro
quial de Puebla de Larga, se compromete á tomar á su carga 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.) 8—179§

Escuela Superior de Comercio de Madrid.

T rib u n a l de  oposiciones á las C átedras de Lengua^ 
f ra n c e sa  v acan tes  en las E scuelas S uperio res de Co
m erc io  de C ádiz y  C oruña.
Se convoca á los señores opositores á dichas Cátedras para 

dar comienzo al primer ejercicio de las mismas, el día 8 del 
próximo mes de Marzo, y á las ocho de su mañana, en el local 
que ocupa en esta Corte" la Escuela Superior de Comercie* 
(paseo de Atocha, 19).

En el acto de la presentación deberán entregar los trabajos 
doctrinales y demás documentos lo que nc lo hubiesen he
cho antes.

El cuestionario para las mismas se encontrara á disposi
ción de los mismos con ocho días de anticipación en la Secre
taría  de dicha Escuela.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Presidente del Tribunal, 
Eugenio Ochoa.

Colegio de Agentes de Negocios de Madrid.

Edicto.
Presentada por D. Juan María Casellas y Oliver la renun

cia de -su cargo de Agente de Negocios de este Colegio, y de
biendo, en consecuencia, procederse á la devolución de s u  
fianza, se hace saber, en cumplimiento del art. 5.° del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1900; advirtiendo que transcu
rrido el plazo de seis meses sin que haya sido intervenida c u  
forma'dicha fianza se ordenará su devolución.

Madrid 24 de Enero de 1907,=E1 Presidente, Guillermo 
Pozzi* X —441
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N A T U R A L E Z A ALCANCES
que

CLASES NOMBRES
N A T U R A L E Z A ALCANCES 

que 
les resulta.

Pesetas.
TALASES NOMBRES

PUEBLO PROVINCIA
Ies resulta. 

Pesetas. PUEBLO PROVINCIA

Soldado.. 
Idem . . . .

Pablo Barroso Muñoz..  •••••.. Avila...........
Alicante. • • •

14/95 
35‘25

Soldado..
Idem......

Ramón Prado Otero
*

Avejondo..................... . . Coruna. . . . . 64*25Vadillo de la Sierra....... Juan Santos Lorenzo........... . Touro .»•»»..•••••»»•♦•» Idem... . . . . . 68*30
Manuel Noguera Fernández, . ♦. 
Dionisio Indarte Benito.............

Idem . . . . . 36‘25 Idem. . . . Hilario Díaz Fulgueira . ............ San Saturnino........... . Idem............ 69480laem .... 
Idem...... Idem................................. Id e m .. . . . . . 51 70 Idem----- Manuel Vigueira Pena............... Tordoya...................... ... Idem ..... . . . 37450

50
19*80Idem...... Francisco Rico Benito............ ¿

Bonifacio Sánchez Sánchez-----
Manuel Bou García....................

Gandandeo..................... Idem............
Albacete.. . .

17P60
28*65

Idem. . . .  
Idem. . . .

Manuel Vázquez Arés.................
Juan Bouza López........... ..........
Prudencio Alcarria Poderoso...

Angeles......................
Baldedoino...............

Idem............
Idem...........Idem.......

Idem— . Idem . . . . 59*35 Idem. . . . Ciudad Real...................... Ciudad Real. 99455
Idem,. . . . . . . 178‘65 Idem. . . . Venancio Rocha Núñez............. Idem................................. Idem........... 21*35

Idem. . . .  
Idem 
Idem 
Idem . . . .

Idem. . . . . . . 50*85 Idem. . . . José Ruiz Chicharro....... ........... Calzada de Calatrava . •. * Idem........ 4Q‘45
Luis Pérez Castro......................
Antonio López Bouza.................

Almería. . ,  - 68*55 Idem. . . . Adrián Rodríguez Delgado........
Juan Moya Lledó........................
Cándido García García..........

Villarejo de Fuente.. . . . . Cuenca 104*60
Idem 73*25 Idem. . . . Cuenca •..................... Idem............ 44*35
Idem • • 76‘20 Idem. . . . Cervera......... ............. Idem. . . . . . . 154*15

Emilio Sabuján Cerrada . . . . . . .
Crescencio Méndez Mari. # . . . .

Badajoz . . . . 37*10 Idem. . . . Julio Borrás Valí.................. Calis de la Torre . . . . . .  -. Castellón. . . 76*05
Idem...... Almendral......... .............. 22*30 

27‘35 
89*55

Idem. . . . Vicente Serrano Garcés............ Valí de Uxó...................... Idem----- . . . 209445
Idem___
Idem ___
Idem . . . .

Idem. . . . José Barberá Badenes............ . .
Manuel Beltrán Estelles.............

Arañuel ..............., .  •. Idem. . . , . . . 191*85
Idem. . . . Castellón...................... Idem............ 201435

Idem . • •. . 194/55 Idem. . . . Carlos Capafons Querol............. La Yana.. •. ............... Idem 14
Tdem * . . . .  - 58‘80 Idem. . . . José Roig Forcat........................ Castellón......... .... Idem .. . . . . . 15*25

Idem
Idem
Idem

Idem............
Barcelona... 
Idem ,,  •

53 Idem .. ■ - Jacinto Ruiz Querol.................. La Yana......... . ............... Idem............ 134*75
81‘85 Idem,. •. Manuel Espel Ventura.. . . . . . . . Ripoll.......................... Gerona........ 34*35

José Prieto* García............. .... 287*65 Idem. . . . Jaime Casasús Molas............. .. Rocabruna. .............. Idem. .. . . .  ¿ 43*75
Idem............ 179*85 Idem. . . . José Planellas R icart................. Capsech........................... Idem........... 100460

Idem -----
Idem 
Idem 
Idem . . . .

54/45 Idem. . . . Juan Barceló Paloniar.............. Urús........... *.................... Idem 110*60
Idem -r 150*S5 Idem. . . . Primo Brunet Mola................ Castelló.................. . Idem........... 17*20
I d em . • 26‘ 10 Idem. . . . Francisco Valle Coll.......... • • •. Santa Pau................ . Idem............ 96

fi0r6H70 Oulfibrot Idem * t , # * Idem............ 43‘50 Idem. . . . Jaime Flor Llórente........... . San Felíu de Guixol.. . . . Idem........... 92*70
Idem Jo«é Ramón Miguel. -. •. , , íd^m t . r f 11, , ,  . t .. Idem ..»•••. 104*95 Idem. . . . José Marmitja Sola.................... San Cristóbal de la Fons. Idem........... 33‘25
Idem
Idem
Idem

Francisco LópezsOrtiz..............
Manuel de Dios Martín Martín..
Vicente Rodríguez Terol............
Pedro Miguel Expósito.............

60‘10 Idem. . . . José Ibáñez Molina.................... Granada.. ........................ Granada.. . . 101
40‘60 Idem . . . . José Vázquez Suárez. Murchas..................... Idem .... . . . . 101*70

Tdem* ■,. 23*20 Idem....... Primo Elejondo Salcedo............. San S e b a s t i á n ^ . Guipúzcoa.. 
Guadalajara.

87480
Idem Idem 49‘35 Idem .. . . Luis Domínguez Bueno........... . Torrevelena................ 47*55
Idem . . . . Domingo Martín Vega. ........ Idem . -, 92495 Idem. . . . Leandro Martínez Hería ........... Guadalajara...................... Idem........... 17*80
Idem...... Cándido Sánchez Cortés • • • 56‘80 Idem. . . .  

Idem. . . .
Antonio Mal magro Mora.. . . . . . Gibraleón......................... Huelva........ 56*20

Idem...... Martín Pilar Velasco Gómez . . .  
Manuel González Martín

149480 Carlos Artós López................ . • Y ebra................................ Huesca........ 54*10
Idem . . . . l08405 Idem...... Luis Rodríguez P icol.. . . . . . . . . León............. .................... León........... 22*20
Idem . . . . Enrique Jordán Rodríguez. • • •. Idem........... 199'95 Idem. . . . José Regueiro García......... . Valdec añada..................... Idem........... 93*55
Idem...... Pedro López Marchena . •. Id em , 51‘50 Idem. . . . José López López........................ Becerreá.......................... Lugo......... 39*80
Idem....... Francisco Peña Castaño. . Grazalema................... ... 99‘05 Idem. . . . Antonio Rodríguez López......... Monforte............................ Idem........... 52*50
Idem . . . . Ramón Rey Camino , • •. . Idem»• 155‘05 Idem. . . .  

Idem. . . .
José Fernández Rizoso............... Fazauro............................ Idem........... 56‘60

Idem. . . . José Cornejo Carrasco .. . . . Idem. .. 20‘95 José Prieto Vázquez................... Santabella....................... Idem............ 76*95
Idem....... Juan Moya Picón........................

Manuel Amarilla Incógnito.. . .
José Arés Rodríguez..................
Agustín Hernández López . . . . .

Maeatres . . . . Cío ruña .. 77*30 Idem....... Constantino Cabarcos Díaz........ Begonte............................ I d e m . . . . . . . 40*10
Idem . . . . Haber!,a . . ........ Idem «. 251‘75 Idem. . . .  

Idem. . . .
Ramón Mato Incógnito......... .. Santa María. ... ...• * ........ Idem........... 100*50

Idem . . . . Idem • . . . 76‘85 Doroteo López Freire................ Justás................. . Idem........ 6370
Idem . . . . Ferrol ..  •• . . . . . Tdem. r 353‘55 Idem. . . . José Fernández Briones............

Domingo Fernández Rodríguez.
Pedro González Silvarrey.........
Angel Carril Sánchez.............
Evaristo Quiroga Rodríguez . . .  
Rosendo Peñas Verdes.. . . . . . . .
Manuel Pena Brocos...................
Pedro Gutiérrez Pérez...........

Villaseca .................... Idem........... 67*45
Idem. . . . Manuel Arés Diaz................. . Curtís. • . . . . . . . . .  . . Tdem . . . 55‘55 Idem. . . .  

Idem. . . .
Chantada......... .............. Idem............ 31*30

Idem . . . . Andrés García Incógnito........... Osedo ...................... .. Idem • •.. 23‘05 San Pedro de Pigara........ Idem........... 61*20
Idem....... José Rey Cortés............. ............

Salvador Franco Suárez...........
Tit'vea'vo . . . . Idem 77*20 Idem. . . .  

Idem. . . .  
Idem . . . .

Muiños........... ............. Idem......... . 43‘25
Idem....... Coirós................................

Santa Eulalia de Forros.. 
V iñós*«•••..•. . . . .  • •

Idefn 42415 Amóla....... ....................... Idem........... 59*85
Idem...... Francisco Bulceta V ila ............. Idem 23‘30 Belesar...................... Idem ........... 66*30
Idem Ricardo González Piñeiro.......... Idem.. • • • 96‘60 Idem....... Neté.................................. Idem........... 63*90
Idem. , . . Baldomero Amellanda Poces... 

Martín López Ibáñez...........
Puenteseco • • • Idem •••••• 93‘85 Idem .. . .  

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem ...., 
Idem. . . .

Villamuñín...................... Idem............ 2S*05
Idem Santa Eulalia •. • Idem • 73470 Francisco Montero Gallo........... Villameá .......................... Idem............ 27
Idem Ramón Jarazo Campo.............. . Papucín......... ................. Idem. 91‘95 Benito Neira García.................. Lugo......................... . Idem............ 61*30
Idem. . . . Secundino Agrafoilo Moreno.. .  

Juan Breña Casas......................
Villarí............................... Idem. .. 27‘30 José Pérez Gómez . . . . .  . . . . . . . San Pedro........................ Idem........... 41*60

Idem ___ Serenda............................ Idem. . . . . . . 20‘20 Manuel Pena Vigo...................... San Cosme de Neté......... Idem........... 31*25
Idem...... Domingo Jarto Baamonde......... Santiago......... .................. Idem. 33‘35 Idem. . . .  

Idem. . . .
Idem-----
ídem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem... . .

AnP’el Gavoso Pardo......... . Villartote.......... Idem • • 18*75
Idem...... Francisco Enrique Miguero.. . .

Marcos Queijo Payá..................
Manuel López Longarda........

Chouzo. Idem............ 69‘25 . Fructuoso Gómez Cao ..............
Gumersindo CalviñoDiéguez...
Antonio Tarrafeta Miravete-----
Justo Becerra Cristina...............
Francisco Navarro Sánchez . . . .  
Antonio Luque Muñoz’. .* • .. . . .

Lérida.............................. Lérida.. . . . . 6‘60
Idem___ Rodis.......... .................. Idem.......... 22‘35 Logroño.......................... . Logroño___

Murcia........
107*75
51‘75Idem...... Mondoñedo ....................... Idem. .••••. 26 55 Calasparra *.........

Idem...... Manuel María Trillo.. *............. Lestedo............................ Idem .. . .  • ■ 38‘30 Murcia ... .• «• ......... •. • • Idem............ 15*15
12*90Idem___ Enrique Arés Santos................. Santiago. Idem 100‘30 Lorca . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Villanueva del Trabuco..
Idem,.. . . . . .

Idem . . . . Prudencio Rey Espasandín....... Santa Sabina. Idem. . . . . . . 67‘65 Málaga........ 48*45
Idem . . . . Pedro Castro Riera.................... Alhamos........... .......... Tdem........ 83‘85 Idem . . . . José Freginal Simarro.............. Colmenar... ..................... Idem. . . . . . . 37*45
Idem ___ Benito Rodríguez Vázquez........ Vill estro. ••••••............... Idem.......... 102-15 Idem. . . .

Cabo___
Sargento 
Soldado..

José, Ca.velo N ovo........................ Málaga..............................
Villasco de Esqueza.........

Idem... . . . . . 82*40
Idem . . . . Ramón Sordo Otero.......... V iñal............. . Idem........... 52‘95 Emiliano Montero Rueda.. . . . . . Madrid........ 53*95
Idem ___ Jesús Gómez García................... Santa Cruz ••••••............ Idem. .. 70‘90 Lucio del Canto Barragán........

José de los Santos Juanes Expó
sito ...................... ....................

Manuel Berti Guzmán...............

Madrid ....................... Idem............ 71*85
Idem___ José Mesa Villar................. San Mamed.. ■................... Idem........ 55*50
Idem___ Evaristo Rodríguez Pérez.. . . . . Rus........... . Idem............ 1315 Idem. • • •. ....................... . Idem.. •••.•• 84*70
Idem...... Ramón Mouse Campanada........ Retén Idem.,.......... 74‘60 Idem.. ►. Idem............................. Idem... • • •. • 78‘20 

292*55 
17*10

Idem ___ Francisco Patiño Alcona........... Montemayor,.  . . . . . . . . . Idem • . . . . . - 28‘ 10 Idem. . . . Manuel Silva Rosa....... . Idem................................. Idem.. . . . . . .
Idem. . . . José González González............. Coirós............................... Idem • . . . . . 63‘35 Idem. . . .  

Idem. . . .
Millón Arias Cardona................ Idem.................................. Idem...........

Idem ___ Andrés Lamas Seijos................. A rco .............................. .. Idem. ...•• . 10*70 Pascual Kerrer Francisco......... Idem. ................................ Idem••••••• 202*60
Idem . . . . Manuel Varela Mondía.. . . . . . . . Cerqueda.......................... Idem............ 77*75 Idem. . . .  

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Tomá*5 Cambrils García............. Idem. . . . . • ..................... Idem........... 244*45
Idem . . . . Bernardo RegueiroNoya........... Velaceiro......................... Idem........ . • 48‘30 Telesforo Cabezas Bastardo. . Idem..................... «•••... Idem 54*15

3820Idem . . . . Ricardo Conde V ila ............. . Alio................................... Idem............ 86‘45 Victoriano López Pérez. ••••••. Idem.............................. .. Idem. . . . . . .Idem ___ Manuel Fariñas García............. Ferrol. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 59‘05 Ignacio Gutiérrez Vega............ Idem.................................. Idem............ 438*50Idem ___ Manuel González Fernández.. . . Piaría ................................ Idem «•••... 55‘25 Idem... . . Antonio Alemanj Picón.............
Francisco Rodríguez Zaeño-----
frmi7a.ln Pftpfiz del Parpo - . .

Idem... .............................. Idem........... 121*50
227*75Idem . . . . Benito Lista Lorenzo........... . Razo.................................. Idem. .......... 71*05 Idem....... Idem.................................. Idem............Idem . . . . Angel Piñeiro Tubio.................. Piñeiro......... .................. Idem. . .  . . . 40‘90 Idem . Idem. ...••••••••••... . Idem....... . • 243*45
35*80

142*05
368-65

18*75
151*25
171*15
42
59*30

Idem ___ Carlos Queiroga Vidal.. . . . . . . . Puerto del Sou. ............... Idem.. . . . . 72*05 Idem. . . .
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Corneta.. 
Soldado.. 
Idem..

Luciano Fsneio Lónez... . . . . . Idem.• . . . .  ............... .. Idem.......... .Idem ___ Manuel Tuye Rodríguez........... Barco ............................ Idem *» 15 CfC\ T?nín í - r o m . Idem. . .  •••••«..••••• • Idem.. •Idem....... Andrés García Pérez................. Lanza. . ........................... Idem ( , 50*50 Gilberto Roldán García.............
Manuel Rodríguez González.. . .  
TJotyiiTif̂ o Tí/lficnaq Tfornó̂ it.o ..

Idem *........... Idem . .. • • •Idem . . . . Agustín Martínez Becerra......... Restande.................... ... Idem 98*35 Oviedo ............. ............ Oviedo.........
Idem ___ Manuel Queijo Perera................. Ardaña............................. Idem. . 94‘20 Idem • Idem............
Idem___ Juan San Pedro Pérez.. . . . . . . . . Prado....... ....................... Idem 54‘65 Tineo Idem • •Idem ___ José Sanjurjo Castro.................. Santiago....... ... ............... Idem 6345 Andrés Prida .. . * Gijon ........... Idem............

Pontevedra.. 
Idem .... . . . .
Idem........

Idem ___ Juan Martínez Santos................. Viñas ............................... Idem........... 52 Idem. • • • Juan Martínez Arauio........... . Puenteareas.................... .Idem. . . . Salvador Chouza Rodríguez.. . . Tasilos.............................. Idem, . . 112 Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem

Rdnardo Alvarez Ariones . . . . Mondariz............. ........... 49*05
59*80
38*45
75*10
91*55
37*50
87*90

Idem ___ José Iglesias Méndez............ Oroso................................ Idem. . . 32*85 Avelino Laf*o Camnos .. . . . . Isane..........................Id em . . . . Andrés Alvarez Montilla.. . . . . . Angeles........................... Idem • • 5540 IriQP T*prlpp.ipn "Vil 8 tm fin Mou r e n t e . . ................... Idem .Idem....... Benito Castañeiro Regueiro.. . . Santiago.......... ............... Idem........... 112-60 Idem.. Jpsnis CJasal Poftifío .« Ventoso ........................... Idem...........Idem . . . . José Suárez Fandiño.. . . . . . . . . . La O ................................. Idem 101*45 Trlpm Míimipl Pndcíomez Unoa San Julián de Vea IdemIdem ___ Ramón Lamas L s g o ................... Sobrado............................ Idem. . • 75‘60
79‘95

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem.......

Tr»«:é Cnsf.a Martínez Ahfldfis . . . IdemIdem ___ ! Felipe Otero García...................
Antonio Sánchez Sánchez.........

Santiago......................... Idem........... Manuel González Araujo........... Durío ................................ Idem...........Idem Rodieiros......................... Idem........... 53*75 Manuel R. María Hernández....
Jnsé Plvas García . *

Barra zote . Idem 56*70 
60*45 
40*75 

105*25 
. 87*75 
72*15 

123*90 
82*65 
75*20 
89*95

Idem...... Benigno Freire Garrote.......... Servilo............................. Idem............ 20*05 Mondariz Idem •. ■Idem . . . . Andrés Ríveira Campos............. Moeche............................. Idem........... . 35*65 
19f40

Aurelio Otero Villamieva Redondel a „ . ........... Idem •Idem -------José Vigueira Vilariño.,............ Perazo....... ....................... Idem........ Bernardo Varela García... . . . . Beusus . . . . .  . .  . _ . Idem...........Idem ___] Manuel Vidal Romero . . . . . . . . . Camantrolo...................... Idem 129‘25 Inocencio Martínez Ledó . • • • Colon r í ................. Idem. . . . .Idem ___ Valeriano Clemente Raimundo. Neda.................................. Idem 76‘05 Desiderio Arjones Incógnito.... 
Manuel Vicite Rivas..................
Reniomn Alvarez Tncóo*nit,o

PíaS . . . . .  n. Idem . •Idem........ Antonio Rey Mendaño...............
Baldomero Prado Veigas...........

Frades....... ....................... Idem.. .••••• 93‘55 Mondariz . . . . . Idem .Idem -----] Santiago............................ Idem............ 12940 Corn i o . . . IdemIdem . . . .  jAndrés Mella Ramos................... Buazo............................... Idem........ 113*60 Mamifil Ríva^ TiOrp>n7ft Crist.inade. .. . IdemIdem. . . .  ]Manuel Suárez Mendoza......... .. Mesía................................. Idem............ 10345 Valeriano Alonso Costa . . . Narío*•• . . . .  ............ Idem«• •Idem.........Antonio Rivas Fernández.......... Santiago............................ Idem.., •, • ■ • 70*65
82*45

Santiago Santoya Hernández,,.
José Hepnáiidfiz T?odrío,nP7

A rea Idem 96*60
35*15
82*85
64*25

Idem -----, Andrés Ramos Abad.. .......... .. Sobrado............................ Idem........... A z • • • •.. IdemIdem . . . .  .Andrés Mata García............... Me iras................................ Idem............ 62*45 
10‘45 
60*15

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

Manuel Gil Sánchez....................
Jesús Taboada Vázouez

Riharteme IdemIdem . . . .  ]Manuel Iglesias Carabón. . . . . . . Teo.................................... Idem . . . .. •. Estrada . . . . . . Idem . . . .Idem ___ , losé Bujo Alonso................ Servilo .............................. Idem............ David Arca Fernández . . . . . . . Irasal.................... Idem ............ 69*40
Idem ..  *. ]David Ceal Varela.. . ................. Hombre............................. Idem, .......... 179*15

83*25
104

Cabo . . . .  
Soldado..

Telmo Abad Cid.. . .  . . Pontevedra .......................... Idem............ 25*55
Idem . . . .  1Szequiel Ponce Valiño............... San Manuel de Serces.. . . Idem Daniel Castro Dopaso • *............. Olietos........... . Idem . . . . . . . 142*70Idem . . , . Ilipólito Hernández R ío............ Coirós. Idem . . . . . . . Idem. . . . José Abad Duran . . . . Saniurio. ......................... Idem ........ 129*55Idem ..,,, iPícente Crespo Budiño........... Portor............................... Idem ...........I 90*65 Idem. •.. Manuel Abad García...............

Ramón Pazos S ilva.. . . . . . . . . . .
Ribaderríos......................
Azoes »•»•*••*#•#•••••••]

Idem .... . . . . 45*40
Idem,, Mj«[o$é Silva Incógaita, D o i r o s ««*••««» Idem........... t 33*30 Idem. Idem ........... 183*60
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CLASES NOMBRES
N A T U R A L E Z A ALCANCES

que 
les resulta.

Pesetas.

CLASES NOMBRES
N A T U R A L E Z A ALCANCES

que

PUEBLO PBOVINCIA PUEBLO , G ; - ;;; ,*• PBQVINCIA .
los resulta. 

Pesetas.

Corneta.. Pedro Lezcanq Expósito.. , . . . Enumeo.......................... Pamplona... 57*85 Soldado.. Victoriano Agapito Expósito... Salamanca.. . . . . . . .  .7. .\ 'Salamanca.. 114*65
Soldádó.. Andrés Pandó Fojo.................... Pamplona...................... Idem............ 25T0 Idem . . . . Lorenzo San Leonardo Expósito 

Generoso Fraile Herrero...........
ídem . « . IdefiQ 302*45 

: 274*90Id em ..... Juan Salvatierra Moreno. . . . . . , Santa María de Oliva.. .. Sevilla....... i 67*45 Idem...... Idem................................. Idem. ..........Idem . . . . Francisco Herrera Angulo.. . ¿V Osuna................. .............. Idem............ 77*50 : Idem... Juan Félix Sánchez.. . . . . . . . . . . Idem. .............................. Idem. . . . . . . ! 193*75Idem ..... Luis-GuerraÁivarez... . . . . —  . Sevilla i ................. ...... ... Idem........... X  91*35 Corneta.. José Suárez Incógnito ............. . Teruel..................... Teruel......... 44Idem..77 José Tresandü Rrvero.. . .  . . . . . . Escacena........................ Idem........ 53*10 ! Soldado.. Lorenzo Alonso Molina............. Orgaz .......................v. :' Toledo......... ¡ 73*85
Idem.7... Antonio Golagb Romero, . . . . , . .  

Salvador Pére s Rañul.................
Montelláno ...................... Idem........... 30*15 

! 6*30 
35*95

Idem... . . Gregorio Lama Árceagavitio... 
Antonio Jordana Rogel.. . . . . .

Sestao.. Santander ..
Idem............
Idem......... .

51*85
22*35
83*35

Idem71.. Tabernés.................. Valencia.. . . Idem.. Santander
Idem .. .7 fedqúcGoitá G iw T T A tTv : ;  . . . Musépos;.. . . . . . . . . . : . . . . Idem............ Idem...... Manuel López Bodella............... Idem......... .
Idem. . . . Jenaro García García...............^ Fuent8 ja Higuera.. , , , , . Idem........... 6P15 Idem....... José Villar López....................... Idem. ............................... Idem ............ 116*60
Corneta.. Yicenté Palomaóés Riachuelos.. Tabernés . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... 1 55*35 Idem. . . . Manuel Rey Villanueva___. . . . Idem.........................7 ;■7. Tdém:___ ___ 33*30
Soldado.. José CastéllÓ Da roca.. . . . . . . . . . . . Naváres. . . . . . . . . . . . . . . . Idem............ 138*40 Idem. . .. Segundo Castresana Gaimón... Idem.................... ...... . .-. íd em ../.. . . . 168*60
Idem . . . . Mamüel Royo llaga r. . . . . . ;

Silveste Candó! Gombat. . . . . . .
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . ídem... . . . . . 116*05 Idem. . . . Yicente Fernández Martínez.. . . Idem...............7 Idem. . . . . . . 157*55

Id em .... Ganar. . . . . . . . 7 . Tarragona.. 39*&5 Idem .. .. Manuel Sierra Rodríguez.......... Segovia... . . . . . . 7 .  . 7.. ■ Ségovia.. . .7 
Vizcaya.. . . .

48*05
; Idem . . . Manuel Picó In : óghito.. . . . . . . . . Tarragona.. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 123 25 Idem . . .. Domingo Díaz López.............. Bilbao.................... . .7 .7 . 159*50
ídem... .. José Roig.Rica n t ......... Móntricel.. . . . . . . . . . . .  A Idem............ 142*40 Idem ., . . Francisco Arnáez Guiiarte....... Idem...............7 .7r Idem. . . 199 60
Idem... . . Pedro Vátlle R • vira.. . . . . . . . .7 Pía dé Cabra.. . . . . . . ' . . . . Idem............ 55*05 Tdem....... Mariano Antón Torregrosa. . . . . Huesca....... ............  7 ‘ Ú lifiRCft. . . . 78*95

129*40
1995
65*75

Idem ..... Juan Carbonei Uoch.. ,. , . .  . . . .  > 
Manuel Pérez á ’f varéz . . . .  I . . . .

Espluga de FranCólí.. . . ,  
Orense.. . . . . . . . .  • . . . . . . .

Idem .... . . . . 144*05
381*20

Idem___
Idem*.. . .

Francisco García Salanova.. . . . Borditos...................... Lérida
Idem .. . . Orense......... Manuel Sampedro Martínez-----

Yicente Pérez Piñón...............
Cuba......................... .7 7. Cuba............

Idem. . . . Sebastián Velü :i Portales. . . . . . Torrevelillo...  . . . . . . . . . Teruel.------- 95*85 Idem....... Pinar del R ío .. . . . . . . . 7 . ídem. . . . . . .

Valencia í 8 de JuniofdUi90é.=El Comandante, Jefe de las Ineidrncias, Enrique Marqué?,='Y.° B.°=E1 Coronel, Carrasco. ' ' ' " P—57

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de H uesca.

El Ayuntamiento de e.- ta ciudad, en sesión celebrada el día 
9 ¿el corriente mes, según el resultado de expediente instrui
do al efecto, acordó eliminar del alistamiento para el actual 
reemplazo del Ejército, por analogía á lo que establécela re
gla 4.a del art. 88 de la ley de Reemplazo, á los individuos 
<[ue scf relacionan á continuación, nacidos en esta, ciudad el 
año 1886, cuya existencia no se ha podido averiguar.

Lo que se publica en consonancia a lo dispuesto por el ar
tículo 63 dél Reglamento dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento, á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de los interesados que existan, para evitarse la res
ponsabilidad del ¿rfc: 31 de dicha ley, pidiendo la inscripción 
en el alistamiento de 1908 caso de qué no hayan sido com
prendidos con derecho preferente en otro distrito.

Huesca 4 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Gaspar Mair&l.
Mozos que se citan.

José Antonio Lamaréns Royo, hijo de Santiago y Jacinta; 
nació en 16 de Enero.—Lorenzo Dionisio Gracia Alastruey, 
de Lorenzo y Mariana; nació en 2 de Febrero.—José Bibián 
Alamán, de Tomás y Tomasa; nació en 22 de Junio.—Conra
do Agapito Sancho Rubio, de Domingo y Carmen; nació en 
20 de Agosto.—Salvador Adolfo Sorrosal González, de Fede
rico y Felipa; nació eii 9 de Noviembre.—Luis Vietorián Oros 
Belilla, de Luis y Manuela; nació en 23 de Diciembre. —Ar
turo, de desconocidos; nació en 2 de Agosto.—Antonio Angel 
Fuentes Abadía, de Antonio y Marcelina; nació en 2 de Agos
to.—Angel Fau Bueno, de Antonio y Rosa; nació en 31 de 
Enero.—Elias Alfredo Constancio Laeruz Oriol, de Alfonso 
y María; nació en 16 de Febrero.—Juan Ángel Castro Jimé
nez, de Bernardo y Antonia; nació en 23 de Noviembre.—Jus 
to Angel Raulera Andreu, de Mariano y María; nació en 28 de 
Febrero.—Leonardo Antonio Morellón Nuviela, de Fidencio 
y Francisca; nació en 6 de Noviembre.—IsraaelMosé Esteban 
Masero Abad, de Leopoldo y María; nació en 26 de Diciembre.

M—520

Habiendo sido comprendidos en el alistamieuto y sorteo 
de este distrito para el reemplazo del Ejército del año actual 
los mozos que se indican á continuación, naturales de esta 
ciudad, por el presente edicto se Ies cita, llama y emplaza 
para que concurran personalmente, ó por representante auto
rizado, al acto de clasificación y declaración de soldados, que 
dará comienzo el día 3, primer domingo de Marzo próximo, 
á las ocho de la mañana, en las Casas Consistoriales; en la 
inteligencia que su falta de presentación dará lugar á exigir
les la responsabilidad prevenida por la ley.

Huesca 14 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Gaspar Mai- 
ral.=Por su mandado, Manuel Sánchez, Secretario.

Relación que se cita.
Núm. 18 del sorteo, Pedro Casasús Duarte, hijo de Ramón 

y Petra; nació en 19 de Noviembre de 1886, tenía la residen
cia con sus padres en Pan (Francia), de cuya, población se 
han ausentado, sin conocer-su actual paradero.

Nñm. 48, José Povecjano Martín, hijo de José.y Angeles; 
nació el 14 de Marzo de 1886, residió en esta ciudad con su 
madre, trasladáronse á Madrid y se desconoce su actual pa
radero. M—520 bis.

Alcaldía constitucional do L a  Unión.
D Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de esta 

.ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército en el 
ano actual los mozos que á continuación se expresan, todos 
de ignorado, paradero, se cita á estos interesados para el 
acto de la clasificación y declaración de soldados, que dará 
principio el día 3 del próximo mes de Marzo en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

La Unión 15 de Febrero de 1907.=Jacinto Conesa.
Mozos que se citan.

Julián García Gómez, hijo de Pedro y María.—Antonio A l
cázar López, de Antonia y Juana.—Angel Ballestee Mármol, 
de Joaquín y Ana.—Antonio Cabezos López, de José y Juana! 
Antonio Calvo Andreu, de Cándido y Josefa.—Angel Díaz 
Pascual, de Manuel y Antonia.—Antonio García Solano, de 
Antonio y Bibiana.—Antonio Gómez Martínez, de José y Ca
talina.—Antonio Hurtado Manrubia, de Manuel y Eloísa.--- 
Antonio López Alcaraz, de Juan y Catalina.—Antonio Mar
tínez Bueno, de Francisco y Carmen.—Alfonso Piernas Gar
cía, de Javier é Isabel.—Alejandro Pinga González, de Anto
nio y Francisca.—Agustín Pérez Martínez, de Juan y María. 
Alfredo Salas Fuentes, de Isabel.—Antonio Tortosa García, 
de Juan y María.—Cándido Plazas Cegarra, de Damián y 
Amalia.—Domingo Sánchez Sánchez, de José y María.—En
rique Capel García, de Antonio y Antonia.—«Eladio García 
García, de Eladio é Isabel.—Enrique Llopis López, de Pedro 
y Ana.—Esteban Martínez Espinosa, de Pascual y María.— 
Eduardo Rubio Sánchez, de Martín y Josefa.—Emilio Terce
ro.Ros, de Juan y Josefa.--Franeisco Casado Bayo, de Juan y

Dolores. — Francisco Domínguez Olea, de Luis y Angus
tias.—Francisco Fernández González, de Francisco y Ma  ̂
nuela. —̂ Francisco Figueredo Torres, de José y de Asun
ción.—Francisco Jiménez Guillen, de Francisco y María.— 
Francisco López Mondéjar, de Ignacio y de Asunción.— 
Francisco Mateo Guirao, de Miguel y María.—Francisco Mar
tínez Gutiérrez, de José y Maravillas.—Francisco Ros To- 
rralba, de José y Florentina.—Francisco Rodríguez Ocaña, 
de José é Isabel.—Francisco Rojas Castillo, de Francisco y 
Francisca.—Francisco Sánchez Mondéjar, de Juan y María. 
Ginés Ferrer Martínez, de Francisco y Josefa.—Gabriel Gar
cía Cortegara, de Pedro y Clara.—Ginés Gabarrón Martínez, 
de Anastasio y Juana.—Gabriel García Yalos, de Bartolomé 
y Teresa.—Ginés López Soto, de Diego y Juana.—Ginés Mar
tínez González, de Tomás y Ana María, Ginés Olmo Roca, de 
José y Concepción.—José Barceló Sanmartín, de Miguel y 
Francisca.—Jorge Bermúdez Roldán, de José y Carolina.— 
Julio Campillo Jiménez, de Florentino y María.—Juan Cone
sa Morales, de Tomás y Ana.—José Cáceres Rodríguez, de 
Enrique y Dolores.—Juan Fernández Manchón, de Juan y 
Rosario.—José Fernández Díaz, de María. — Juan Garrido 
Martínez, de Ginés y María.—José Gallego Martínez, de José 
y María.—Jaime Jiménez Garrido, de José y Ana.—José JU 
ménez Lago, de Manuel y Remedios.—José Gómez López, de 
Miguel y Concepción.—José Ibáñez Moreno, de Antonio y 
Trinidad.—José López Campos, de José y María.—José Muía 
Madrid, de José é Isabel.—José Martínez Ruiz, de Ramón y 
Ginesa.— José Martínez Roca, de Cipriano y Ana.—JuanMan- 
rubia Valdivia, de Francisco y Carmen. — Juan Martínez 
Martínez, de Alfonso y Trinidad.—José Martín Rodríguez, 
de Juan y Mercedes.—José Otón Martínez, de Fulgencio y 
Salvadora.—Juan Olmos Fructuoso, de Ambrosio y María.— 
Juan Parra López, de José y María.—Joaquín Pérez, de Car
men.—José Parrón Yázquez, de Manuel y Francisca.—José 
Plazas Pérez, de José y Josefa.—Juan Pol Sáez, de Nicolás y 
Justa.—José Pérez García, de José y Lina.—José Rosique 
Sánchez, de José y Dolores.—José Rodríguez Utrera, de Die
go y Ana.—Juan Ros Ros, de Ignacio y Ana.—José S. Nico
lás Cano, de José y Yicenta.—-José Yera García, de Antonio 
y María.—Juan Villegas Pastor, de Juan y María.*-Julio 
Yera Baeza, de Antonio y Teresa —José Zapata Pardo, de 
Juan y Angeles.—Luis Alvarez Sevilla, de José y Dolores.— 
Lorenzo Cabrera Manrubia, de Yicente y María.—Leonardo 
Gutiérrez Martínez, de Antonio y Carmen.—Luis García Mo
rales, de Antonio y Catalina.—Luis López Yaldivia, de José 
y Dolores.—Manuel Arigón, de i7sunción.—Manuel Aviles 
Moreno, de Agustín y Ana.—Mateo Guillén García, de An
tonio y María.™Manuel García López, de Juan y Angeles.— 
Miguel Hernández García, de Antonio y Francisca.—Mario 
Jover Asensio, de Antonio é Isabel.—Martín Mateo Gómez, 
de Isidro y Marcelina —Manuel Martínez Alaso, de Antonio 
y Jerónima.—Manuel Sánchez Escudero, de Pablo y María.— 
Nicolás García González, de Manuel y Juana.—Pedro Conesa 
Jiménez, de Pedro é Isidra,—Pedro Encina Fernández, de 
Antonio y María.—Pedro Jorge Sánchez, de Manuel y Encar
nación.—Pedro Lizón Hernández, de Antonio y Josefa.—Pe
dro Martínez Gómez, de Alfonso y Josefa.—Pedro Martínez 
Sánchez, de Ramón y Asunción. —Pedro Romero Muñoz, de 
Salvador y Lucía.—Querubín Pérez Martínez, de Gregorio y 
Josefa.—Sebastián Castillo Jumilla, de Pedro y María.—Se
bastián García Caña vate, de Juan y Josefa.—Santiago Gutié
rrez Funes, de José y Josefa.—Salvador Zabala Pérez, de An
tonio y María.—Yicente Hernández Galindo, de Diego y Ma
ría.—Yicente Mascarell Gómez, de Francisco y María.—Yi
cente Samper Suárez, de José y María. M—522

Ayuntamiento constitucional de Pinos 
del Rey*

D. Plácido Aguado Serrano, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de este pueblo, provincia de Granada.

Hago saber que habiéndose incluido en el alistamiento del 
mismo los mozos que á continuación se expresan, y no ha
biéndose presentado á ninguna de sus operaciones de quintas 
é ignorándose sus paraderos, se les cita por medio del pre
sente periódico oficial para que el día 3 de Marzo próximo se 
presenten á usar de su derecho en dicho acto de declaración 
de soldados, y si no lo hacen serán declarados prófugos.

Mozos que se citan.
Antonio Bonel Lasa, hijo de José y Mariana.—Francisco 

Bonel Martín, de Francisco y Rosalía.—Antonio Delgado Gil, 
de Juan y Dolores; nacidos en el año de 1886.

Y para su conocimiento se fija el presente en Pinos del Rey 
y presente Gaceta á 16 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Plá
cido Aguado. M—533
Ayuntamiento constitucional de Fozoblaneo 

(Córdoba)*
No habiendo concurrido á la rectificación ni al cierre defi

nitivo del alistamiento de esta villa, á pesar de la citación 
que se les hizo oportunamente, dada en la G a c e t a  de  Ma d b id  
y Boletín oficial de esta provincia, los mozos del actual reem
plazo que á continuación se expresan, y siguiéndose ignoran
do el paradero de los mismos, se les cita de nuevo por medio 
del presente para que el día 3 del próximo mes de Marzo, y 
hora de las ocho, comparezcan en estas Casas Consistoriales,

en dpnde tendrá lugar la clasificación y declaración de sol
dados.

Alcaldía de Pozoblanco á 15 de Febrero de 1907.=Luca& 
del Rey.

Mozos que se citan.
Francisco Imbernó García^ hijo de Francisco y Concep

ción.—Francisco Reina Muñoz, íé  Francisco y Rosario.— 
Diego Cortes Heredia, de Ramón y María.—José Adolfo Sil
va Silva, de Antonio y María Antonia.—Antonio Medina Sa
lado, de Blas y Salomé.—Clemente Reyes Franco, de Juan y  
Gregoria.—Manuel Moreno Gálvez, dé José y Ana. M—521

Alcaldía constitucional de §og«
Ignorándose el paradero de los mozos Ramón Balda Cana- 

luche y Eloy Julio Unco y Gayarré, alistados en esta villa 
con los números 29 y 32, se les vuelVe á citar por el presente 
edicto al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar el día 3, primer domingo de Marzo, en el 
Salón Consistorial de esta villa.

Sos 15 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Cristóbal Almór— 
eegui. M—525
Ayuntam iento constitucional de T orroella  

de ilo n tg ri»
Por el presente se hace público que el Ayuntamiento de mi 

presidencia, en sesión de 13 de Diciembre último, nombró 
para las vacantes de empleados do este municipio á los pro
puestos por el Ministerio de la Guerra, y cuyos nombres y 
apellidos vienen continuados en la G a c e t a  de 20 de Oefcubra 
pasado, para los que ya se han remitido las oportunas cre
denciales.

Y á los efectos procedentes, se da el presente en Torroella 
de Montgrí á 31 de Enero de 1907. =E1 Alcalde, Ginés OreixelL

M—526
Ayuntam iento constitucional 

de V illa  del Río*
Ignorándose el paradero de los mozos que se relacionan, 

naturales de este pueblo, y hallándose comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del año actual, se advierte á 
los mismos, á sus padres, tutores, parientes, amos ó perso
nas de quienes dependan que por el presente edicto se les 
cita para que comparezcan en estas Casas Consistoriales 
personalmente ó por legítimo representante, á presenciar el 
acto del sorteo el día 10, segundo domingo del presente mes, 
y hora de las ocho, y ¿ la misma hora del primer domingo 
de Marzo próximo, en que deberá tener lugar la clasificación 
y declaración de soldados; en la inteligencia de que este edjc- 
to se inserta en sustitución de la citación ordenada por la 
ley de 11 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residen
cia de los interesados, y que de la incomparecencia de los 
mismos les parará el perjucio á que en derecho haya lugar.

Yilla del Río 1.° de Febrero de 1907.=E1 Alcalde. Manuel 
López Maidueñas.

Relación que se cita.
José María Sánchez Pullón, hijo de José y de María.—Josa 

María Garijo López, de José y de F&ustina.—Roque Larav 
de Francisca Lara.—Rafael Guerrero Ferrer, de Evaristo y 
Petronila.—Santos Yera y Santos, hijo de Yentra y de Pilar* 
Ceferino de la Cruz Río-Yilla, de padres desconocidos.

M—527
A lcaldía  constitucional de VUIam sev» 

de la Sierra»
Habiendo sido incluido en el alistamiento de esta villa 

para este año el mozo Victoriano Mateos Galán, se le cita por 
edictos en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, por ignorarse su paradero, para que el día 3, primer 
domingo de Marzo, se presente en la Casa Consistorial, á las 
nueve, que tendrá lugar la clasificación y declaración de sol
dados.

Villanueva de la Sierra 11 de Febrero de 1907, M—528'

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación y demás individuos de la policía judicial 
la práctica de activas diligencias para llevar efecto la prisión 
del procesado José Rodríguez Caballero, á quien, según una 
guía de caballerías dada en Osuna, se le expidió cédula perso
nal en Málaga, con fecha 15 de Diciembre de 1905, con el nú
mero 79-1823, y cuyas circunstancias personales y  actual pa
radero se ignora, poniéndolo en la prisión correccional de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado, al que se participe tele
gráficamente haberla llevado d efecto para poderla ratificar 
en tiempo y forma.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho procesado José. 
Rodríguez Caballero para que dentro del término de diex 
dí$s, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta.
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3>s Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la  do Málaga, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en 1* planta baja del convento de Madre de Dios, plaza de San Fernando, de esta ciudad, para responder de los cargos que le  resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto de dos caballerías mayores ¿ D. Ricardo de Rojas So- l is , Conde del Sacro Imperio; bajo apercibimiento si no lo  
verifica de ser declarado rebelde*  ̂ #Dada en Carmona á 22 de Enero de 1907.=Francisco Rmz «le Rebolledo.—El actuario, Juan Luis Morales. ^  ^

GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia del distrito de Oriente del partido de Gijón.Por el presente se llama y emplaza ó las personas que se crean con igual ó mejor derecho ¿ la herencia dejada por D. Rafael Junquera Valdés, soltero, de treinta y un años, natural y vecino de esta población, en la que falleció el 8 de Octubre de 1904, dejando como herederos legítim os á sus hermanos consanguíneos D* Buenaventura, Doña Dolores, Doña María del Carmen, D. Francisco, D. José y D. Carlos Junquera y Domínguez Gil y sus sobrinos Doña María, Don Casimiro, Doña Fredesvinda, D. José, D. Luis y D. Calixto, hijos del hermano fallecido D. Casimiro Junquera y Domín-

fuez’Gil, y á sus hermanos uterinos D. Ramón y Doña María el Carmen Armesto y Yaldés, para que dentro del término de*treinta días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez- can en este Juzgado á deducirlo en forma en el juicio sobre adjudicación de bienes promovido por D. Ramón Armesto Yaldés; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.Dado en Gijón a 25 de Enero de 1907.=Antolin Mosquera. A nte mí, Marcelino Carbayeda. X —442

LA BAÑ EZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción del partido 

de La Bañeza.Por la presente cito, llamo y  emplazo al procesado Eulogio d.e la Torre Fernández, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Pedro y Flora, natural de Huerga de Garavalles y vec in o  de San Mamet de la Vega, jornalero y con instrucción, «jue se dice ausente en la República Argentina, ignorándose el punto, para que dentro del término de diez días, á contar desde la fecha de inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se constituya en prisión provisional en la cárcel de este partido, contra el mismo decretada por la Superioridad en sumario instruido por disparo de arma de fuego; apercibido que en otro caso, como comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, y encargo á losindividuos de la policía judicial, la busca y captura de mencionado procesado, poniéndolo ¿ mi disposición, caso de ser habido, en la  cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.La Bañeza 25 de Enero de 1907.=Antonio Falcón.=Por su mandado, Arsenio Fernández de Cabo. JO—1065

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- Anal de esta provincia, se presente ante este Juzgado el que .sea dueño de una vaca de tres á cuatro años de edad, pelo negro, sin otras señas particulares que las dos orejas rajadas, que se encontró en el kilómetro 284, término de Vilchez, de la  vía férrea, al parecer arrollada por el tren, el día 5 del actual, con el fin de recibirle declaración y ofrecerle los procedim ientos, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo le parará en su contra los demás perjuicios 

que haya lugar con arreglo á ley.Dada en La Carolina á 8 de Febrero de 1907.^Buenaventura Sánchez-Cañete.=Por mandado de S. S., Rafael Cámara.J O - 1648MADRID—BUENAVISTA
D . Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufino Alaver Sam- per, de tre in ta  años de edad, soltero, cochero, natural de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca «n mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, cal le  del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario que contra él y otro instruyo por daños á D. Manuel Avarez; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatura más bien baja, carnes regulares, no usa bigote, pelo ambio, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en  clase de preso, en la cárcel de esta Corte.Madrid 25 de Enero de 1907.=Alberto Vela y López.=El ¡Escribano, José Dalmau. JO—1162

1 D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Nava Alva- rez, hijo de José y de Juana, de veintinueve años de edad, soltero, sastre, natural y vecino de Madrid, que dijo habitar 
e n  la  c a l le  de las Virtudes, primero 22 bajo, núm. 7, para que e n  el término de diez días, contados desde el siguiente al 
e n  q u e  e s ta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de que responda á los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. #

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color bueno, vistiendo traje de paño negro, chaleco de Bayona y botas de color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en clase de preso, en la cárcel de esta Corte.Madrid 29 de Enero de 1907.=Alberto Vela y  L ópez.=E l ¡Escribano, José Dalmau, JO—1106
MADRID—CHAMBERÍ 

* D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Vilar García, hijo de Luis y  de Pantaleona, natural de Cifuentes (Gua- ¿alajara), de catorce años de edad* soltero, carrero, que ha

vivido en la calle de Santa Feliciana, 16, guardilla, ignorándose su actual paradero y punto probable donde se encuentre, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado por la Superioridad en la  causa que se le sigue en este Juzgado» por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en clase de preso comu
nicado. , ,  ™ „Madrid 30 de Enero de 1907.=José Pelaez.=E l Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—1210

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Abellán Lozano, natural de Fortuna (Murcia), hijo de Francisco y de María, mendigo, casado, de treinta y cinco años de edad, que habitó en la calle del Sombrerete, núm. 9, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria y notificarle el auto de su procesamiento y prisión;* apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar. r # jA l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del ¿xpresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 24 de Enero de 1907.=José Peláez>=El Escribano, Licenciado F. Grases Vidal. JO—998
MADRID— HOSPICIO D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera instancia é instruccción del distrito del Hospicio de esta Corte* Por el presente cito, llamo y emplazo á María Antonia Fer- ¡ nández Garrido, natural de Linares (Jaén), hija de Cipriano y de Rafaela, soltera, de treinta y tres años de edad, asistenta, cuyo último domicilio lo ha tenido en la calle del Molino de Viento, 16, principal, ignorándose el actual, así como el paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en elPala^ ció de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue por hurto doméstico; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz achatada, color moreno; viste de artesana, y tiene una verruga en la mejilla izquierda, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 24 de Enero de 1907.=Alejandro Bustamante.—El Escribano, Justo Navarro. JO—999
MADRID—INCLUSA 

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, en providencia dictada el 4 del actual, ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía formulada por Doña Isidra Dolores Simiaque y Blázquez contra D. Joaquín Gallarza Durán y Doña Amalia Durán Murillo, sobre pago de cinco mil ochocientas cincuenta pesetas, intereses y costas, de cuya demanda se ha conferido traslado á los demandados; y mediante á ignorarse el domicilio y actual paradero del D. Joaquín Gallarza Durán, le emplazo por medio de esta cédula, que se insertará en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que dentro de nueve días im prorrogables comparezca en los autos personándose en forma; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 5 de Febrero de 1907.=E1 actuario, Juan Martos.JC -62M ADRID-PALACIO  En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa de estafa, se cita á Doña Josefa Saravi Fonseca y Mónica Cámara, que vivieron en la calle de Eguiluz, núm. 6, y .cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar varias diligencias; bajo apercibimiento de ser declaradas in* cursas en la multa de 15 pesetas con que se las conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarlas á efectuar dicha comparecencia.Madrid 24 de Enero de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Alós =  El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—1001MALAGA—MERCED 
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Cristóbal Calderón Rodríguez y José Díaz Martín, vecinos que dijeron ser de Málaga, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezcan en la cárcel de esta ciudad, donde quedarán sujetos á las resultas de la causa que contra los mismos se instruye por el delito de estafa á la Campañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de los expresados procesados.Dada en la ciudad de Málaga-á 12 de Enero de 1907.=Juan In íante.=E l Secretario, por delegación, José Figuerola.J O - 1003
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Mariano de la Cerda Infantes, hijo de D. Manuel y  de Doña Pilar, de treinta años de edad, de estado soltero, natural de Sevilla, partido de ídem, provincia de ídem, vecino de Málaga, de ocupación electricista, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve días,

contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para ser citado y emplazado ante la Superioridad en la causa que contra e! mismo se instruye por el delito de rapto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Enero de 1907.=Juan Infante.=P. D., A. Ortega. JO—941
MANRESA

Doctor D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de primera instancia de Manresa y  su partido.Hago saber que D. Aquilino Pinto de Castro desempeñó interinamente este Registro de Ja propiedad desde el día 18 de Diciembre próximo pasado hasta el 1& del presente mes, en que cesó, al posesionarse el propietario'; lo cual se hace público á los efectos de los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su Reglamento, y además se cita á los que tengan que hacer alguna reclamación para que la deduzcan ante este Juzgado de primera instancia dentro de los seis meses siguientes á aquella última fecha; pues pasado dicho término se devolverá la  fianza que el interesado tiene constituida; siendo el presente edicto el primero de los seis que sucesivamente se han de publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona.Dado en Manresa á 22 de Enero de 1907.=Luis Piernavieja. El Secretario de gobierno, Ramón Fernández. „ JO — 942 
MARSELLA \  i

D. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades* se sirvan ordenar la busca y rescate de una burra de cuatro años, castaña clara, mediana, con un lunar pelado en la frente por efecto de una herida, con una traba de hierro, formando cadena al pescuezo, con un cuerno pequeño de corzo pendiente de ella, con su aparejo, con capachos, de los que uno de ellos ti^ne un remiendo de cuero en el fondo, y una soga, de las llamadas sobrecargas, que le fue hurtada á Bernabé Barranco Sánchez en el sitio denominado . el Calvario, término de Ojén, en la madrugada del 16 de D iciembre último, y se detenga á la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su adquisición legítim a.Dada en Marbellá á 21 de Enero de 1907.=Antonio N. de Castro.==Por su mandado, Antonio Amosós, JO—1004 MOGUER
D. Angel de Gorostidi y Guelbenzu, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rivera Cuadrado, de veintiocho años de edad, casado, jornalero, vecino  de Trigueros, de donde se ausentó, marchándose á Sevilla, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término do diez días, á contar desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla y G a c e 

t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que .contra el mismo resultan en la causa que se le sigue por hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á .todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.. *Dada en Moguer á 15 de Enero de 1907.==Angel de Gorosti- d i.=P or mandado de S. S,, Juan Rodríguez. JO—1005
D. Angel de Gorostidi y Guelbenzu, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez y Sánchez, conocido por José el de la Remeya, natural y vecino de Rociana, de treinta y tres anos de edad, casado, del campo, para que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial\ de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por estafa.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Moguer á 21 de Enero de 1907.=Angel de Gorostid i.= P or mandado de S. Juan Rodríguez. JO—1006

, MONTOROD. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, ruego y enéargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial dé la Nación, se proceda á la busca de 750 pesetas, que se han robado al vecino de esta ciudad Juan Poblete Ventas, alias Sordo Tragayemas, en las cantidades siguientes; un billete de 100 pesetas, cinco de 50 y cinco de 25; 40 monedas de 5 pesetas y 25 pesetas sueltas, de un arca que tiene en la casa que habita, núm. 7 de la calle Marchantes, de esta población, en ocasión de encontrarse el dueño en el campo; procediendo también á la busca y captura del autor ó autores del hecho, y caso de que sean habidos los pondrá á disposición de éste Juzgado, éstos en la cárcel de este partido, y el dinero con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en él sumario que por tal motivo se instruye en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda.Dado en Montoro á 21 de Enero de 1907.=José V illa lb a .=  El actuario, Francisco Fernández. JO—1007
MURCIA—SAN JUAN .D. José Soler.y Dnroni, Juez de instrucción del distrito,de San Juan de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Francisco Ruiz Hernández, de treinta y dos años, soltero, jornalero, residente en La Unión, Llano del Beal, que también ha residido en Mazarrón, barrio de San Carlos, dedicado á la mendicidad, padeciendo una enfermedad nerviosa que parece ir siempre corriendo, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de.la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de que se le haga un requerimiento en el sumario que contra el mismo se sigue sobre tentativa de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á le y .A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición dé este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 22 de Enero de Í907.=José Soler.=E l Escribano, Fulgencio Murcia. JO—1009



Gaceta de Madrid.-Núm. 51  20 Febrero 1907 673
En providencia dictada con fecha 13 dél corriente mesy el- 

Sr. Juez de primera instancia dél distrito de San Juan de 
esta ciudad, en la demanda que opor accidente del trabajo 
tiene promovida en este Juzgado el ¡ Procurador D* Juan Je> 
sús Trigueros Molina, en. nombre de D Andrés Aivarez 
Gambuí, operario que ha sido en la instalación de los tran ̂  
vías eléctricos establecidos en esta capital, ha acordado con
vocar á juicio verbal ante la sala audiencia de este Juzgado á 
las partes litigantes, y entre ellos á D. Gregorio Otero, re
presentante de la Sociedad de Tranvías ó arrendatario de los 
trabajosÚ servicios de preparación ”de dicha línea, y  citarle 
por medio de la presente cédula por ignorar sus circunstan
cias personales y paradero actual, para el expresado juicio, 
señalado para el día 9 del próximo ines de Marzo, y hora de 
las diez; bajo apercibimiento quéjjéf; fiotV-ertóq'arla. lepárárá 
el perjiiicio á que haya lugar en derecho. ; . 1 ' iV 1 ¡

Murcia 13 de febrero de 1907.¿:E1 Escribano, Fulgencio 
Murcia. /  '• > JO—1711

D. José Avila Aparicio, Juez dé instrúécióñúle está villá y 
su partido. ' \ ,v;

b Por el presente ruego y  encargó ó todas lás Autoridades 
civiles y militares é individúes de' policía judicial practiquen 
las más activas diligencias encaminadas á avériguar qtiíenes 
puedan ser los autores de los delitos de robo de 1.500 pesetas 
próximamente, úna cartera dé cuéro color aVellaná y dos ja
mones añejos de peso de 15 librás pádá uno y disparo dé arma 
de fuego y lesiones, ocurrido entré las diez y ochó y las diez 
y nueve del día 15 del corrí ente en el coirtij ó qué habitá An
drés González Martínez, dénoiúinadp Cañada Chica, término 
de Segura de la Sierra, procediendo á la detención de los 
mismos; constando únicamente que los hechos fueron ejecu
tados por cuatro hombres que no pudieron conocerse por lle
var las caras tiznadas, y que uno dé ellos era bastante alto y 
algo grueso y otro de un cuerpo: regular; que también se 
proceda á la busca y rescate del dinero y efectos sustraídos y 
se pongan unos y otros, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado;

Dado en Orcera á 21 de Enero de 1907.=José Avila.=Por 
su mandado, Rafael Ceres. 2 JO—944

ORGAZ
D. Enrique Frera y Aivarez, Juez de instrucción de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Hago saber qué por este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se instruye sumario por el delito de robo, verificado 
en la iglesia parroquial de Chueca en la noche del 15 al 16 
del actual.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que detengan ó pongan á dispo
sición de este Juzgado á las personas en cuyo poder se en
cuentren los efectos sustraídos, que se expresarán á conti
nuación, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Orgaz á 21 de Enero de 1907.=Enrique Frera.=El 
Escribano, Manuel Rasines.

Efectos robados*
Una casulla encarnada, en cuyo forro y con tinta se leía la 

inscripción siguiente: «Ésta casulla me servirá de mortaja á 
mi fallecimiento, Nicolás Moraleda»; otra ídem blanca, tam
bién con inscripción en el forro hecha con tinta, que decía: 
«Para mi iglesia de Chueca, Nicolás Moraleda»; una capa 
blanca, de coro, y otra morada; una banda blanca y encarna
da y un manto blanco de la Virgen del Rosario; una caja por
ta viáticos, de plata; dos cercos de viril dél mismo metal so
bredorados; dos crismeras ó porta óleos también de plata y 
un cáliz de metal sobredorado. JO—945

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 

de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de Avila y tabla de ^nuncios de 
este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y ocupación, en su 
caso, de los géneros que se dirán, y la detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, poniéndolos á mi dispo
sición, si en el acto no justifican su legítima procedencia, 
por la causa que instruyo bajo el núm. 116 del próximo pa
sado año, sobre robo de aludidos géneros en el comercio de 
D. Bonifacio González, vecino de Garganta del Villar, la no
che del 15 al 16 de Noviembre último.

Dada en Piedrahita á 21 de Enero de 1907.=Antonio Ma
teo Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

Géneros robados que se citan.
Dos mantas de paño con fleco.—Otra manta de paño con 

ñeco.—Un tapabocas oscuro con banda de colores.—Cuatro 
chalecos de Bayona color café y verde.—Cuarenta y,dos cha
lecos de Bayona de varios colores.—Diez varas de bayeta 
azul y blanca.—Treinta y ocho varas de frisa azul y blanca.— 
Veinticuatro varas de frisa encarnada.—Diez y ocho varas 
de frisa encarnada y gorda.—Veinticuatro varas de frisa en
carnada y retazada.—Ciento ochenta y cinco varas de frisa 
de varios colores.—Seis varas de bayeta blanca.—Once varas 
de polca verde estampada en negro.—Doce varas de franela 
de lana, embozo moteado.—Veinticuatro varas de franela 
dos pelos, algodón superior.—Veinte varas de piqués.—Se
tenta y dos varas de franela de algodón primera.—Doce va
ras de pañete de algodón con cenefa encarnada.—Setenta y 
dos varas de franelas para vestidos en varios colores.—Diez 
varas de pana cartuja labrada.—Once varas de bordón reaL 
verde, también de pana.—Doce varas de pana labrada color 
café.—Treinta y ocho varas de terliz á cuadros.—Sesenta y 
ocho varas de escocesa, forro superior.—Cuatro varas de ve- 
lludillo en colores.—Setenta varas de vergaras azules.—Cua
renta varas de percales en varios colores.—Ciento treinta y 
nueve varas de navarras superiores de primera y segunda.— 
Sesenta y siete varas de vichi superior.—Ocho varas de tela 
brocatel.—Veinticuatro varas de vizcaíno primera y segun- 
da.—Veintiuna varas de tela normanda superior.—Catorce 
varas de telas sevillanas.-Diez y seis varas de percal azul 
para vestidos.—Cuarenta varas de telas austríacas de creto
na.—Doce varas de pisana azul, torcida, con lista.—Diez va
ras de cretona de color grana.—Cuatro costales de lona.—Un
saco de arpillera.—Setenta varas de tela cachemir imperial._
Cuarenta y tres varas de tela mahón azul.—Cincuenta varas 
de cretona para colchás sargas.—Cuarenta y ocho varas de 
indianas en colores.—Dos docenas .de boinas azules.—Una 
docena de servilletas.—Dos docenas de manteles.—Una do
cena de toallas.—Una toalla afelpada.—Diez y nueve docenas 
de carretes de hilo del Ancora.—CJn paquete de lana negra 
en ovillos.—Cuarenta y ocho pañuelos rápidos de varios co
lores.—Cuarenta y tres pañuelos para el cuello de varias 
clases y colores.—Una caja con adornos y cinta reforzada.— 
Un mantón encarnado.—Nueve pañuelos en colores para el 
cuello.—Tres ramales de cáñamo. JO—948

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción déla villa de 

Quiroga y su partido.
Por Ja presente requisitoria, y término de diez días, como 

comprendido en el número 1.° ael art. 835 de la ley de¡ En

juiciamiento criminal el procesado Francisco Pérez Gonzá
lez, se le cita, llama y emplaza para que comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración indagatoria y á responder 

i de los cargos que le resultan en sumario, sobre tentativa de 
violación a ...... habiéndose ausentado de su domicilio de Óte-

; ro de Soldón para ignorado paradero: apercibiéndole que de 
de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo suplico á las Autoridades ordenen á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 

; de Francisco Pérez González, por hallarse decretada su pri
sión,, y caso de ser habido se conduzca con las seguridades 

: debidas á la cárcel de este partido.
Dada en Quiroga á 15 de Enero de 1907.=José Morandeira 

Ricoy==De orden deS, S., Baldomero G. Lindoso.
. JO-10I1

El.Sr. D> José Morandeira Rico, Juez de instrucción de este 
partido, acordó por providencia de esta fecha, dictada en su
mario que se instruye por asesinato de Pedro Arias contra 
Germán Rodríguez y otros, fuese citada con las formalidades 
legales por medio de la presente Dolores Losada Merille, ve
cina que fué de Pacios de Móndelo, y en la actualidad ausen
te en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á fln de declarar en el in 
dicado sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le
será exigida la multa de 5 á 50 pesetas, aparte de otra mayor 
responsabilidad.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , á fin de 
que le sirva de citación en forma á Dolores, expido y firmo 
la presente en Quiroga á 22 de Enero de 1907.=Baldomero 
G. Lindoso. JO—1012

REUS
D. Manuel Dacal Ambrosio, Juez de instrucción de la ciu

dad y  partido de Reus.
— Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de ladey de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á un sujeto conocido por Pepe, alias Valen - 
cianet, de veinte á veinticinco años de edad, soltero, vende
dor ambulante de ropas, y actualmente dedicado al juego, 
estatura regular, delgado, color moreno, cara afeitada, pelo 
castaño, natural de Valencia é hijo de un tal Liberato, ve- 
ciño de esta ciudad, y cuyo actual paradero, así como sus 
demás circunstancias, se ignoran, suponiéndose únicamente 
que debe encontrarse en Barcelona, frecuentándolas casas 
de jliego y las tabernas de la calle Arco del Teatro de dicha 
Capital, á fin de que dentro del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca personalmente en la sala 
audiencia de este Juzgado, situado en el primer piso del edi
ficio ex  convento de San Francisco, con objeto de responder 
á los cargos que le resultan del sumario que contra el mismo 
se instruye por los delitos de disparos de arma y lesiones á 
José Montserrat Bofarull, alias Pajarito, ó ingresar en la 
cárcel de este partido en virtud de la prisión provisional sin 
fianza que por la referida causa tiene decretada con auto de 
este día; apercibiéndole que de no comparecer dentro del 
expresado término será declarado en rebeldía y le parará el 
demás perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, por medio de la presente requisitoria, 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado Pepe, alias Valencianet, al cual, caso de 
ser habido, pondrán á disposición de este Juzgado en la c i
tada cárcel del partido, á los efectos consiguientes.

Dada en Reus á 19 de Enero de 1907.=Manuel Dacal .=E1 
Escribano, por D. Juan Sardá, José Deu. JO—949

RIBADEO
D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción de Riba- 

deo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Bautista Rodríguez, 
cuyo segundo apellido se ignora, mayor de edad, casado, jor
nalero, y  vecino de la Coruja de Olres, término municipal de 
Trabada, en este partido, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juagado y  su sala de au
diencia con el fin de prestar declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión contra él acordada en la causa que se le 
sigue por lesiones á Manuel Martache Reigada.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su detención y conduc
ción, caso de ser habido, á la cárcel de este partido, con las 
seguridades debidas.

Dada en Ribadeo á 18 de Enero de 1907.=Manuel Murías. 
El actuario, P. A., Juan de Dios Deulle. JO—950

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Juan Durán Pérez, de cincuenta y cinco años de edad, 
hijo de Ramón y de María, natural de Zafra, partido judicial 
de ídem, provincia de Badajoz, de estado viudo, sin instruc
ción, y vecino que fué de La Línea, habitante en la posada 
de la Aurora, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle in
dagatoria en sumario que bajo el núm. 585 del pasado año se 
sigue contra el mismo por delito de expendición de moneda 
falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 18 de Enero de 1907.=:Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado JoséBugella. JO—953

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción de este partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 636 del año 1906 por el delito de hurto 
contra Francisco Roldán Gómez, cuyo hecho ocurrió en La 
Línea de la Concepción, se cita al dueño ó dueños de un saco 
de huesos que el día 20 de Diciembre último se encontró en 
la carretera de Gibraltar al referido procesado, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de prestar declaración y hacerle ófrecimiento, 
y bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 19 de Eneio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—951

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez ^ in stru cción  del partido, en el senario que se instru-

í je  bajo el.núm. 549 de!, aüo 1907 por e| delito de hallazgo deí 
cadáver de un hombre, se cita a Petra G&rcía y a íps parlen- 
tes de Eduardo Qtero, González, cuyo áétqál domicilio ó pa
radero se ignora, para.qué en el término,’ dé diez días, conta
dos desde el siguiente a len  qué, aparezca iásérto el presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  EbleUn ofidafy ¿ómparezca ante I& 
sala audiencia de éste Juzgado, con objeto de recibirle decla
ración y  ofrecerle el sumario; bajo ap^rcibimiento que de na  
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lúgár.

San Roque 19 de Enero de 1907..=Ei Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. ' ‘ > JO—952

D. Juan Antonio Delgado, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido. : - .

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Pedro Matías Hurtado Gamas,' de veintiún años des 
edad, hijo de Eduardo y  de Catalina, natural de Badajoz, par
tido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado, de 
profesión zapatero y  vecino que fué de la Línea de la Con
cepción, habitante en la misma^ y cuyo actual domicilio c* 
paradero se ignora, para que en el término de diez días* 
contados desde el siguiente al en que i aparezca inserta la pre
sente en la GAGETA d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de constituirse en prisión por auto dictado 
por la Superioridad en el rollo del sumario que bajo el nú
mero 307 del año 1905 se siguió contra el mismo por delito 
de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la, 

usca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á m i 
disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Enero de 1907. =  Juan Antonio Delgado- 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1014

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción- 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 

procesado Emiliano Aivarez y Mundín, de quince años d© 
edad, hijo de Donato y de Brígida, soltero, natural de E ste- 
lia, jornalero, con instrucción, vecino que fue de esta ciudad* 
y cuyo actual paradero se ignora, y siendo sus señas: estatu
ra regular, color sano, pelo castaño, ojós ídem, y viste traje 
completo de azul marino, alpargatas grises y boina azul, para, 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ea  
este Juzgado al objeto de practicar una diligencia en cansa.

• que se le sigue por robo; bajo apercibimiento de que si no  
compareciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio á  
que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, en la cár^ 
cel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 19 de Enero de 1907.=José V. Pes- 
queira~Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

_____________  JO—1016
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc*- 

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á la persona que á fines d d  

mes de Marzo del año último denunció al Inspector de arbi
trios munieipales D. Antonio Irureta y Artala el hecho des> 
que de ja fábrica que el Sr. D. Juan Bautista Amiel posee en  
el barrio de Gros ae esta ciudad sacaban por las noches y poc 
la parte trasera licores y alcohol, ocultando parte de lo sus
traído en la cochera del Sr, Lafflt, y que habían trasladada 
algunos barriles de alcohol á la calle de Iparraguirre, para, 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente s i  
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a o e t a  d k  
Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración, 
en causa que me hallo instruyendo por hurto, señalada coa  
el núm. 292 del año 1906.

Dado en San Sebastián á 21 de Enero de 1907.=José V íctor  
Pesqueira.==Por su mandado, José M. de Paternina.

___________  J O -955
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los  

procesados Julián Guereño y Bernardino Fernández, alias e l 
Rubio, cuyos segundos apellidos y demás circunstancias se  
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a o e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en este Juzgado á. 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra los  
mismos me hallo instruyendo por lesiones causadas á José 
Corzo Rodríguez en las inmediaciones del término municipal 
de Hernani; bajo apercibimiento de que si no comparecieren 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de los referidos individuos* 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, en la cár
cel de este partido.

Dada en San Sebastián á 21 de Enero de 1907.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado José M. de Paternina»

J O - 1015
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita al autor ó autores del robo de 

alhajas cometido la noche del 17 de Diciembre último en el 
piso tercero de la casa núm. 20 de la calle de 31 de Agoste 
de esta ciudad, habitación de D. Angel Sánchez Salvador* 
para que dentro del término de diez días, contados desde la. 
inserción del presente en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado al objeto de ser oídos en la causa que 
por el expresado robo me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparecieren les parará el perjuicio^ 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 22 de Enero de 1907.=José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.
^  j q __ g g £

^  SANTANDER—ESTE
D. Juan José Ruano de la Sota, Juez municipal del Este* 

en funciones del de instrucción del distrito del mismo de la. 
ciudad de Santander, por ascenso del propietario.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de Iat 
causa criminal sobre estafa de 2.000 pesetas á D. Rufino La~ 
vín, contra Manuel García Fernández y Concepción Gordi- 
11o Navarro, con instrucción, y cuyo actual paradero sa  
ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción, 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justi
cia ; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declara
dos rebeldes.y les parará el perjuicio á que haya lugar qqj& 
arreglo á derecho.

Al peogio tiempo, en aomlw S. M. el§ev I>. A lím -
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so XIII (Q. D. G.), niego y encargo álas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referidos proce
sados Manuel García Fernández, de veintitrés años, hijo de 
Braulio y  Joaquina, natural de Tineo, del_comereio, y  Con
cepción Gordillo Navarro, de veintisiete anos, hija de José y 
Juana, natural de Madrid, donde son vecinos, solteros, que 
vivieron en la calle de las Infantas, núm. 7, bajo, y Madera 
Baja, núm. 17 ó 19, piso cuarto.

Dada en Santander á 25 de Enero de 1907.— Juan José 
Ruano de la Sota.—Por su mandado, Jesús Escobio.

J O - 1017
S ANTANDE R—OESTE 

D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal y 
en funciones del de instrucción del distrito del Oeste de la 
ciudad de Santander, o o r Pallarse el propietario en comisión 
de servicio.

En v ir tud  de la p res míe, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre ..un reacción de 100 pesetas contra Juana 
Anaya Amadora, Margarita Gómez y María de la Cruz, y  cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, l lama y emplaza ¿ las m is 
mas, á fin de que dentro del termino ¿e diez días, a contar 
desde la inserción de aaa requisitoria en la G aceta de Ma
d r i d , comparezcan anee este Juzgado pava la práctica de uaa, 
diligencia de justicia: apercibidas que si dejan de verificarlo 
serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo a derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de las referidas pro
cesados, de cuarenta, veintiocho y sesenta años de edad, res
pectivamente, de oficio cesteras, y sin vecindad.

Dada en Santander á 24 de Enero de 1907.—Alfredo Truc
ha.= P o r  su mandado, Licenciado J. Gonzalo Pelayo.

JO—1019
SEQUEROS

D. José María Rodríguez García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
n u e l  Vicente Domínguez, soltero, jornalero, de veintiséis 
anos, natural y  vecino de Cepeda, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de de diez" días, contados desde 
la inserción d e l presente en el Boletiyi ofic ia l  de esta provincia 
y  G a c e t a  i>e M a d r id , comparezca a n te  este Juzgado con el 
fin de ser indagado en la causa que se l e  sigue sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará además el perjuicio ¿ que hubiere lu g a r .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demas individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho Manuel V i
cente Domínguez, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de este partido, por estar 
decretada su prisión provisional en la causa de referencia.

Dada en Sequeros á i 9 de Enero de 1907.” José María Ro
dríguez.—Por orden de S. S., Federico Polo. JO—1022

D. José María Rodríguez García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Martín Morongio. alfas Civilín, vecino de Sotoserrano, y cuyo 
actual paradero se ignora, qpara que en término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante la Audiencia provincial de Salamanca á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones: bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le varará además el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas fas Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía  
judicial, procedan á la busca y captura de dicho Juan Mar
tín  Morongio, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partido, per estar decre
tada su prisión provisional en referida causa.

Dada en Sequeros á 21 de Enero de 1907.=Jose M. Rodrí
guez.—Por orden de S. S., Federico Polo. JO—1021

SEVILLA— SAL VADOR
D. Cayetano Mesa- Domeñe, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por.una 

sola vez  y término de d iez  días, contados “ desde la publica
ción ¿ e  e s ta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
a Eduardo Mérida Ruiz, natural de Jaén, de este vecindario, 
en la p la za  de los Curtidores, núm. 3, hijo de Manuel y de 
María, de estado casado, de ocupación guarnicionero, y de 
cuarenta y cuatro años de edad, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
por insultos á Evaristo Soria Sánchez, y á prestarse al cum
plimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas 
y  que se le  notificarán oportunamente; bajo apercibimento 
de que s i no lo  ejecuta se le declarará reb e ld e  y le pararán 
los p e r ju ic io s  que h a y a  lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial; para que tan luego como la encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su 
busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguri
dades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, ála cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

 ̂ Dado en Sevilla á 21 de Enero de 1907.=EI Juez instructor, 
Cayetano Mesas.=EI Escribano actuario, P. H., Licenciado 
A. Sánchez Mclo. JO—956

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

En virtud del presente'se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Abe
lardo Ortíz Alvares de esta naturaleza y vecindad, hijo de 
José y Alarm, soltero, taponero y de quince años, tiene esta
tura b aja, ojos pardos, pelo castaño, color claro, nariz regu
lar, boca chica, labios finos y cejas al pelo, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en sumario por el delito de hurto, y á prestarse al cum 
plimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y 
que se le  notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de 
que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y oon especialidad á los individuos 
<ie la policía judicial, para que tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de bus
ca, le hagan conocer este llamamiento, y con las segurida
des oportunas lo comparezcan por tránsito en éste Juzgado;

pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se Ies 
queda obligado en igualdad d.9 circunstancias.

Dado en Sevilla á 21 de Fuero de 1907.—El Juez instruc
tor, Cayetano Mesas— El Escribano actuario, P. H., Licen
ciado A. Sánchez Meló. JO — 957

SEVILLA—SAN 'VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d is

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rodrí

guez Coronil, alias Balastro, natural de Utrera, hijo de José 
y Natividad, soltero, zapatero, de veinticinco años de edad, 
con domicilio que tuvo en la calle Pedro Miguel, núm. 6, de 
esta ciudad, de donde es vecino, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca ia 
presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito plaza-de la Contratación, núm. 8, con el fin de que extin
ga 3a pena que le fué impuesta en 1a causa que contra el m is
mo se siguió por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.y será declarado re
belde.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y cons
titución en la cárcel'pública de dicho procesado Francisco 
Rodríguez Coronil, dejándolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 3 de Noviembre de 1905.—Luis Lozano. 
El actuario, Juan Romero. JO—1023

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distri- 
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Fernando Ganzinotto y* Echevarría se ins
truye sumario por el delito de hurto á Cristóbal Sechado 
contra José Prieto Val verde, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.j, 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que- contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de José 
Prieto Valverde, de esta naturaleza y vecindad, hijo de José 
y Carolina, de ocupación^esterero, de trece años de edad y 
sin instrucción, cuyas senas son las siguientes: estatura baja, 
ojos pardos, pelo castaño, color moreno, nariz y boca regu
lares, labios fiDOS, dentadura c )mpleta, cejas al pelo, y  como 
seña especial algunas manchas claras en el rostro.

Dada en Sevilla á 18 de Enero de 1907.=Luis Lozano.=El 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto, JO—1024 

SUECA
D. Antonio Garrigues y Romero, Juez de instrucción de 

la ciudad de Sueca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Bartolomé Tomés, y se supone qué su segundo ape
llido es Carrió, natural de Jesús Pobre, partido de-Denia, de 
oficio albañil, de estatura algo baja, de buena constitución, 
color moreno cetrino, cara afeitada y algo redonda, ojos ne^ 
gros y poco abiertos, pelo negro y algo calva la cabeza; viste 
pantalón, blusa y  gorra negros, zapatos encarnados y manta 
nueva á cuadros oscuros y algo encarnados, cuyo actual do
m icilio y  paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en la prisión preventiva de este partido á dispo- ■ 
sición de este Juzgado á fin de responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en el sumarlo que estoy instruyen
do sobre robo y asesinato de Rafael Peiró y García, verifi
cado en la noche del 7 de los corrientes en la villa de Taber
nas "de Valí digna; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á'todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del indicado Bartolomé Fornés, conduciéndolo en su caso 
á las cárceles de este partido y á mi disposición.

Dada en Sueca á 19 de Enero de 1907.=Antonio Garri
gues y R om ero.=Por su mandado, Toribio Gutiérrez.

JO—1025
TORROX

D. Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez de instrucción de 
esta villa y  su partido.

Por virtud de la presente, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades de 
la Nación, R  mismo civiles que militares é individuos de la 
policía judicial, se proceda á la  busca y rescate de un yunque 
de unos 15 centímetros de largo por 20 de alto sobre la 
espiga, con un peso aproximadamente de 20 kilos, y de tres 
lim as, dos de ellas planas y la otra triangular, que en la no
che del 4 al 5 de Noviembre último fué robado de la fábrica 
de electricidad Nuestra Señora de los Angeles, situada en la 
villa de Neyja, propia de la Sociedad de la misma, lo que caso 
de ser habido será puesto á disposición de este Juzgado, jun
tamente con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica su legítim a adquisición, así como también 
se interesa se practiquen diligencias en averiguación del au
tor ó autores de los referidos hechos.

Dada en Torrox á 15 de Enero de 1907.—Manuel Altolagui- 
rre.=Por mandado de S. S ., José de Sevilla. JO—1026

VALENCIA DE ALCÁNTARA 
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de ins

trucción del partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

sumario que instruyo por hurto, ha acordado se proceda á 
la busca del semoviente que á continuación se reseñará, que 
fué hurtado la noche del 11 de los corrientes del pueblo de 
Membrío, siendo propio de Bartolomé Murillo Pajuelo, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona en cuyo poder se encuéntre, si no ju sti
fica su legítim a adquisición.

Dado en Valencia de A lcántaras 19 de Enero de 1907.=  
Aurelio Octavio Sánchez Cortés.=Por mandado de S. S., An
tonio M. Cepeda.

Señas.
Un mulo rojo, cerrado, de seis y media cuartas de alzada, 

herrado de los cuatro remos. JO—958
VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy, dictada en el sumario que se sigue con motivo del 
incendio del teatro de Minas cíe Riotinto, ha acordado, en 
vista de ignorarse el paradero del tenor Pérez Campos, que

en el mes de Diciembre último aet< aba en dicho teatro en la  
Compañía cóm ico-lírica que dirigía D. Manuel Zambruno, 
citar por medio de la presente, par:: que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto donde 
se halla á fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya Ligar.

Valverde del Camino lá  de Enere de 1907~E 1 Secretario» 
Licenciado Juan de Dios Nogués. , JO—959

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p arti

do de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaides, fuerza de hx Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita C LLán se instruye sumario 
por el delito de uso de nombre su¡ ya esto contra Juan Núm z 
Laballos, en el que se ha acordado ¿-¿pedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey i; , D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades con venial tes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en 3a sai a eudiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos -que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde'la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. ; ‘

Se interesa en esta requisitoria k  busca y  captura de Juan 
Núñez Labal los, de treinta y seis años de edad, natural de 
Santo Tirso de Cabarcos, -provincia de León, partido-de V i- 
llafranea del Bierzo, vecino de Sampróñ, casado, jornalero, 
hijo de Francisco y de Josefa, con instrucción.

Dada en Vigo á 20 de Enero dé 1907, = Francisco A lcón .=  
El actuario, Enrique Pita Oóbiáfi. JO—960

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Arrárás, Juez de instrucción.délpar

tido de Villajoyosa.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art 835 de la ley de Eojuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Federico Lio rea Martínez, casado, n a
tural y vecino de Finestral, labrador, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término dé diez días/contados desde ei 
siguiente al en que esta requisitoria se publique en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del Mar, dé esta villa, con el objeto de 
notificarle el auto de su procesamiento y  prisión provisional 
y prestar declaración indagatoria, para responder de los car
gos que íe resultan en el sumario núm. 61 dél año últim o que 
se le sigue sobre hurto da una perra de caza propiedad de Jai
me Llorca López, vecino de Finestral; apercibido que de no 
verificarlo en el expresado término será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de policía judicial que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, 
captura y conducción á estas cárceles del expresado sujeto, 
cuya prisión se ha acordado en auto de 31 de Diciembre u lt i
mo, reteniendo y constituyendo en depósito, si se halla en po
der de dicho sujeto, una perra blanca, con manchas colora
das y la cola cortada por la punta, de caza, pachona, perdi
guera, que atiende al nombre de Diana, dando de todo ello 
cuenta á ests Juzgado.

Dada en Villajoyosa á 21 de Enero de 1907.=Bonifacio AD> 
varez.=Por su mandado, Tomás Vaillo. JO—961

VITORIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en el juicio declarativo de m enor 
cuantía promovido por el Sr. Abogado del Estado en esta 
provincia, en la representación que por el cargo le compete, 
contra las personas que se crean con derecho á las fincas que 
por la demanda se trata de reivindicar, se emplaza por m e
dio dé la presente cédula á cuantas personas desconocidas é 
inciertas se crean con derecho á las fincas rústicas á que la 
demanda se contrae, que son dos, radicantes en el término 
de Orueta, en el término municipal de Amurrio, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan y contesten á dicha dem an
da; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará él per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Vitoria 4 de Febrero de 1907.=Ante mí, por mi compañe
ro Sr. Pereda, Pedro del Moral. JC—63

ZAFRA
D. Manuel Romero 'González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 1.° del art. 835 dé l a  ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y cita al procesado Énrique Rueda Guisado, conoci
do por Miguel, hijo de Manuel y  de Patrocinio, de diez y siete 
años de edad, soltero, marmolista, natural y  vecino de Sevi
lla, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la  publicación de la requisitoria 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en los Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Sevilla, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado para constituirse en prisión decretada por la 
Sección segunda de la Audiencia de Badajoz, si no presta 
fianza personal por valor de 1.000 pesetas, en causa que se la 
sigue por hurto de una cartera con 2.525 pesetas á Marcos 
Conrado López, vecino de Oliva de Jerez; bajo apercibimien
to que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este par
tido.

Dada en Zafra -á 19 de Enero de 1907.=Manuel Romero 
González. =E1 Escribano, José Lafuente. JO—962

ZARAGOZÁ-SAN PABLO
D. José Ardanuy Prida, Juez municipal, ejerciente de pri

mera instancia é instrucción del distrito ds San Pablo de 
esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Teodoro Lorén Aguado, conocido por Ramón y  
también por los apodos el Molinero y el Olagón, de treinta y 
un años de edad, soltero, naturaLde esta ciudad, estatura 
regular, y aunque se supone debe hallarse en Barcelona, se 
ignora su paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por robo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará $1 perjuicio á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasla
den á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 24 de Enero de 1907.=José Ardanuy Prida.—El 
Escribano, Justo Emperador. JO—1028

Juzgados m unicipales.
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Ambrosio Sánchez Pastor, que dijo vivir en lá calle del Am
paro, núm. 20, segundo derecha, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 28 del 
actual, á las dos y media, á celebrar juicio de faltas sobre 
malos tratos, con los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 14 de Febrero de 1907.=V.° B.°=Rancés.=:El Se
cretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—1719

PINTO
En virtud de providencia dictada con fecha del día 16 del 

actual por el Sr. D. Estanislao Pérez y Díaz, Juez municipal 
de esta villa, se cita por la presente á Victorio Ribera y To
rres, de treinta y dos años de edad, soltero, natural de Mon- 
déjar, provincia de Guadalajara, sin vecindad ni residencia 
fija, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, el día 11 del próximo mes de Marzo, á las once de 
su mañana, á celebrar juicio verbal de faltas, como acusado 
por hurto de dos sábanas de la propiedad de Doña María Ca
rrero y León, de esta vecindad, la tarde del 15 de Diciem
bre último pasado, cuya presentación verificará provisto de 
las pruebas de que intente valerse y á su derecho convenga 
utilizar para su defensa; bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciese, sin alegar causa justa que se lo impida, se con
tinuará el juicio en su rebeldía é incurrirá en la multa de 
25 pesetas, conforme á lo que preceptúan los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Pinto 18 de Febrero de 1907. = Y .°  B.°=Pérez.=El Secre
tario, Gregorio López. JO—1720

Jurisdicción  de G uerra
MADRID

D. Félix Mamoler y Martín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor 
del expediente formado al soldado del mismo regimiento 
Cecilio Fernández Expósito con objeto de comprobar si sus 
alcances deben ingresar en el fondo de material del Cuerpo.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia del referido Cecilio 
Fernández Expósito, que murió en la isla de Cuba á conse
cuencia de fiebre tifoidea en 13 de Junio de 1896, cuya he
rencia la forma un metálico de 26 pesos con 51 centavos, 
para que comparezcan dentro del plazo de treinta días de la 
fecha de inserción de este edicto en el periódico oficial, con 
los oportunos documentos justificativos de ser parientes den
tro del cuarto grado, ó del en que se encuentren.

Dado en Madrid á*18 de Enero de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Félix Marmoler. JG—96

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Santiago López-Bago Baconer, primer Teniente del re

gimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, Juez instructor 
del expediente que por la falta de concentración á filas se si
gue contra el recluta del mismo Abelino González Flores.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Aveli- 
no González Flores, soldado del regimiento Infantería de Te
nerife, núm. 64, natural de La Yitoria, provincia de Cana
rias, hijo de Antonio y de María, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, de un metro 666 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción militar para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente gue se le 
sigue por la falta de concentración á filas; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Avelino González Flo
res, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 8 de Enero de 1907.= 
Santiago López-Bago. JG—77

D. Santiago López-Bago Bacener, primer Teniente dsl re 
gimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, Juez instructor 
del expediente que por la falta de concentración á filas se si
gue contra el recluta del mismo Antonio Avila Perdomo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Avila Perdomo, soldado del regimiento Infantería de Te
nerife, núm. 64, natural de La Victoria, provincia de Cana
rias, hijo de Domingo y de Elena, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio jornalero, de un metro 615 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción militar para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la falta de concentración á filas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey ̂ Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Avila Perdomo, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ’

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 8 de Enero de 1907.=: 
Santiago López-Bago. JG— 7S

Jurisdicción do M arina.
NOYA

D. José Oadarso Ronquete, Teniente de navio de la Arma
da, Ayudante de Marina del distrito de Noya.

Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 
inscrito de este trozo Domingo García Martínez, hijo de 
Manuel y Teresa, natural de Onteiro y vecino de Serantes, 
número 12 del actual reemplazo de marinería, para que en 
el término de tres meses, ¿ contar desde la fepha de su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia de la Oorufía y G a c e 
t a  de M ad bid , se presente en esta Ayudantía para ingresar 
en el servicio activo de la Am ada por haberle correspondi
do en llamamiento parcial de 27 de Diciembre último; en la 
inteligencia que de no verificarlo será declarado prófugo* en

vista de lo que dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento 
de la Armada.

Noya 19 de Enero 1907.—José Cadarso. JM—47

ANUNCIOS OFICIALES
Crédito de la U nión M in era .

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito volunta
rio de efectos señalados con los números 1.827 y 1.828, expe
didos el 27 de Febrero de 1904 á favor de D. Eduardo Ba- 
randiarán Tejada y de D. Eduardo Barandiarán Bárcena, 
respectivamente, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que 
transcurrido éste sin reclamación de tercero se expedirán 
duplicados de los referidos resguardos, anulando los¡extravia- 
dos, quedando exento de toda responsabilidad este estableci
miento.

Bilbao 25 de Enero de 1907.=E1 Secretario, H. de Iruegas.
X—311—1

M in as y Plom os de Sierra d e  L ú ja r
Sociedad anónima minera.

La junta general ordinaria, prevista por el artículo vein
tiocho de los estatutos de esta Sociedad, se reunirá el 20 de 
Marzo, á las dos de su tarde, en Granada, en casa del señor 
De Peísmaeker, Gran Yía, número treinta y uno, segundo 
derecha.

Orden del día.
1.° Lectura del informe del Consejo de administración so

bre las operaciones de la Sociedad y sobre la situación de los 
asuntos sociales.

2.° Presentación y aprobación del balance de cuentas del 
último ejercicio social. Aplicación de los beneficios reali
zados.

3.° Elección de un Administrador.
4.° Medidas encaminadas á fomentar el desarrollo de nues

tras propiedades mineras.
Conforme al artículo treinta y uno de los estatutos, los se

ñores socios que deseen asistir á ella ó hacerse representar 
deberán depositar las láminas que acrediten su propiedad an
tes del día 15 de Marzo en casa del Sr. Administrador dele
gado, Gran Yía, número treinta y uno, segundo derecha, 
Granada, donde se les expedirá un resguardo que servirá de 
tarjeta de entrada.

Granada 15 de Febrero de 1907.=E1 Consejo de adminis
tración. X—438

Com pañía de los ferrocarriles A nd alu c e s

Situación en 81 de Agosto de 1906.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------- ---------------------------

Acciones á canjear por vales..............   1.164.500
Gastos de primer establecimiento y obras

complementarias de p rim er estableci
miento ..................   200.576.166*80

Acopios.   .........................   * 4.590.760*38
Deudores varios..................................    7.407.938*32
Cuentas de orden..................     3.497.484*57
Cuentas de garantía y valores disponibles.. 6.000.000
Caja, Bancos y Cartera.......................    7.758.860*24
Cargas de la explotación...........................   4.303.091*18
Yalores de las Cajas de pensiones y socorros. 1.076.954*74
Liquidación del ejercicio 1903......................  480.606*72

_  — 1904....................  347.902*21
—; -  1905....................  1.391.156*13

238.595.421*29

PASIVO

Fondo social..................................   36.000.000
Obligaciones  ..............   154.939.662*33
Subvenciones...............................................   8.431.086*75
Reservas...........................................................  555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar..........................................  16.889.938*04
Acreedores varios  ............     6.790.923*72
Cuentas de orden......................   6.197.208*14
Productos del tráfico é ingresos varios  5.735.576*60
Cajas para pensiones y socorros..................  1.093.297*86
Liquidación de ejercicios cerrados ........ 1.962.430*38

238.595.421*29

Madrid 19 dé Febrero de 1907.=E1 Jefe de la contabilidad 
general, E. Chandebois.=:V.0 B.°:=E1 Director, L. Keromnes.

X—440

B anco de B arcelona.

Sociedad general de crédito.
Inventario-balance en 31 de Diciembre de 1906,

aprobado por la junta gmeral de accionistas de 2 de lebrero de este aña

Pesetas.
ACTIVO  ..

( Efectivo existente en la
CajaJ misma........................ 17.859.695*84

( Saldo en la sucursal del
Banco de España . . . .  3.847.425*54

---------------------  21.707.121*38
Valores en cartera, letras y pagarés, efectos 

á metálico y vencimiento medio de quince
días y efectos ó valores públicos   31.690.065*8$

Saldos de corresponsales.................................. 6.850*05
Yalores en depósito......................................... 163.358.471*36
Yalores en garantía.........................................  68.132.125*50

284.894.634*1$

PASIVO

Capital desembolsado por los señores accio
nistas por el 40 por 100 de 25.000.000 pese
tas, valor nominal de las 50.000 acciones
emitidas, ......................................    10.000.000

Depósitos...........................................................  4.365.994*54
Cuentas corrientes........................................... 33.229.923* 15
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 18.343*25
Saldo de cuentas transitorias................   2.337.506*76
Alcance de corredores.....................................  7.871*16
Fondo de reserva..............................................  2.884.654*2^
Depósitos de valores........................................  163.358.471*36
Depósitos de valores en garantía  ............ 68.132.125*50
Diferencia en la cuenta de Pérdidas y Ga

nancias  ................................................. 559.744*24

284.894.634*18

Barcelona 12 de Febrero dé I907.=:Los Directores, E. Jun~ 
cadella.=J. Espinós.=José Estruch. X —439

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 19 de lebrero de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — — ■ ■ F = - - ........—

Día 18. Día 19.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales..*. 83,05 y 10 83°L y  82,85
Idem F, de 25.000 ídem id................... 83,05 v 10 83°L v 82,95
Idem Zb de 12.500.................................. 83,10 y 15 83°/0
Idem 0, de 5.000.....................................  84,18 y 05 84°/0
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  84,10 y 05 84,05 y 84%
Idem Ay de 500 ídem id.......................  84,10 y  05 84,05 y 84%,
Idem G y H ) de 100 y 200 ídem id  84,05 »
En diferentes series................................. 84,10-15 y 05 84,05 y 84%

Deudajal 5 %  amoriizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  » 101 %  y 100 95
Idem F, de 25.000 ídem id.................... 101,15 y 10 101%,
Idem Dy de 12.500..................................  101,10 101%
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales  101,15 y 10 101,05 y 101%
Idem By de 2.500...................................  101,20 y 10 101%
Idem A, de 500 ptas. nominales  101,20-25 y 10 101%
En diferentes series................................  101,25-15 y  10 101%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  ........ 435°L 434,50 y 435,5$
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 392% 392,50 * *
Banco Hipotecario de España, ídem ... 222%  »
xdem id. id., cédulas al 4 7® 500 ptas... » »
Idem id. id., ídem al 4 %  100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  150% 151%
Banco Español de Crédito, ídem  103,50 103,75 y 101,25

[Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................... V 604.260
xdem ia. al 5 por 100 amortizable  ............... ............ 676.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................  14"«500
acciones del Banco de España......................................    20.500
Idem del Banco Hipotecario de España................................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.................................... 25.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...................  2.500

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista   108,966 | Londres, á la vista   27,52

O BS ER V ATO R IO  DE MADRIDObservaciones meteorológicas del dia 19 de Febrero de 1907

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido á 0o
en milímetros

TERMO:

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

E S T A D O  
del cielo.

12 de Ja noche.. . . . . . . . . . . . 711.33 3.7 0.8 3.5 57 NE.............. Brisa ligera.. Nuboso.
6 de la mañana.« ............... 711.56 — 0.4 — 1.0 4.0 90 NE.............. Brisa. . . . . . . Despejado.
9 de la mañana................... 713.27 6.3 3.6 4.6 63 E.................. calina....... Idem.

12 del día.............................. ' 712.96 12.4 8.1 5.9 55 S E ............... Brisa ligera.. Idem.
3 de la tarde...................... 711.57 14.0 9.0 5.6 45 WSW Brisa............ Idem.
6 de la tarde...................... 711.32 10.8 6.4 5 0 52 "WSW Idem ligera.. ídem.
9 de la noche...................... 711.83 7.3 4.1 4.5 59 NW ............. Idem........... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. 15,5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas,
Idem mmima........................ (kilómetros)........... ..

Diferencia........... Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. . . . . . .  1/1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 19,56 altura ídem con respecto á ia media anual, á las nu'jve
Tdpin írT dAntrr» Ha u n a  AsfAr» Ha cristal____ 46,2 horas de Ja noche . .

Diferencia........... 26,6 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado

vegetal ó laborable........... 25,5 Sol entrevelado por nubes o vapores........... ..........  1 h 30 m
Idem,mínima ídem........, , , , —  4,4 Total de insolación durante el dra „ , , , .  s 9 h 40 m.
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b servaciones m eteorológicas d e E spaña y  e l E x tran jero .— M artes 19 d e F eb rero  d e 1907.
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[Mar gruesa.. . .
i Rizada........
i ídem.......

■a ieada.. . . . . . .
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13 7 Cuenca...............-9h 771.5 5.4 ! 53 'NE...........: 0 .̂dem..........5 15.5 1.0
779 J ESE 1 x icada............ J4 8 Madrid...............Í9h 772.2 7.1 49 E ............. 2 xdem........... | 16.5 1.6
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9.1 SW 4 El Escorial. (9h 772.2 7.0 93 NW......... 2 *dem..........; 16 3
n r;0-i,i ,'Qh ) S.8 65 s w 2 11 3 Segovia.............. (9h ' 772.7 1.2 81 S E . . . . . . . 1 dem....... .. í 11 — 4iJ\ IClVJ <■...... . V*711 )
AvíIpí; (Sil 4 Calma___

SW
0 Rizada............ Avila,......... . (9h ) !
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13 4 Zaragoza............ (9h 1 769.5 9.2 63 NW 5 Idem........... 1 * 18.21 5.6
ÍOn \ 90 N 0 14 3 Teruel...............Í91i • 772.1 3.0 80 N ............. 0 Niebla......... * 16 — 2SrAjIllC/ v LUÍ U • • • • • j

lTicrn Í9h \ 9.8 66 NW • 0 16 5 Tortosa...............(7h 76S.0 11.0 52 ¡NW , 4 Despejado... ; 20 11
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3
6
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22 1 Nicolaiew...........(7h ) 754.2 —- 2.1 W .. . . . . . . 3 Cubierto.. . .
E 1 19 1 Feldkirch...........(7h )

Sevilla................(9h )
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NNW. ...  
W

1
4
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19
17

0
4
5

Crernorvitz....... Í7h í
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Lf-s tempera-uras máximas son de|la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

h i t o » !
las contestaciones al Programa de 
oposiciones a Secretarios de 
Ayuntamientos de población

M A Y O R

üe 13.006 habitantes.

REGLAMENTO PARA EL REGIMEN Y SERVICIO BE LA GACETA BE MABRID
Y D E  LA G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A

probad© t>ó? Beal decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones" In troducida 
por Ee&I orden de 23 de Julio del mismo ano,

De Tenia en la Administración de la  €s&g$t& d@ M adrid» Poniejos, 8, y en proTinclas ca 
sasa de los Age&ics de la Compañía A rrendataria de la C&aesta d@ Ift jg£?id<

Fs-eelot 0,25 pesetas.

l o
1 v i a Í " ® 48^ !  \ I  ■

■ o r i n a r í a s  v f e y i
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti

vo que ios sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Rieclcl, Berlm, 
nüm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda Esparía:’ 

; Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS PROVINCIALES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

P r e c i o :  U'NH p e s e t a .

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

N U E ÍV O  P R O G R A M A
PARA LOS BXÁMBKSS DEJ

« ¡ s i s  i  i i m i s  i  n m
q ue a i db a r a  pab i í l  t m b í i l  s o »

m m m  s e  ü s  í  is .o s§  i s i i h e í )
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe. 

IP re e io :  tlUM p e s e t a .  
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.
l e y  y  reglam ento  d eein itiy o

PARA LA ACamiSTRACIÓN Y COBRAHZA DE LAÍ M Í I I Í É  SOBUE US IH D IK S  Di l i  Mil i O I i i k l i
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, n ú m , 2 . _________________________   ;______

'C O N ^ B S I P A C lO N E a
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMEHES BE

ASrmiNTES-A SECRETARIOS 1  AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

©» Silff.EO Blasco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; D. R&» 
Ijsón ©avñnsa, Catedrático d® Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; ¡O. V&18SÍÍS San Román, Profesor Mercantil; ©. Ramón 
Sfenches de 0caSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y ©. José 
Hsrsgcza y Guitarro, Jaez de primera instancia por oposición.

Precio ge la o&ra completa p®r suserfpcféii: 29 pesetas. 
Par ciadernos, i mu peseta cala Qnnktm de d@§ pliegos.

■RBGIAMENTO 0BNEH1L
PARA EL RÉGIMEN DE IA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

8® Tends «etc folleto ai pr&clo de 
&££& ©a ia Administración d© k& |
I® Madrid, Poateiosj 8,

En provincias, m  üs los Agcnfcss m i 
1* Compañía y pyincíp&les líhm^ím

B U H E  I  IDUS
i  Nueva edición de los Aran- j ' 
§ celes con las modificaciones j 1 
I  introducidas por el Real de- ]' 
|  creto de 23 de Junio de 1906, j¡

1
 p u b lica d o  en  la  G a c e t a  de 28 11 

de d ich o  m es . I,

P r e c io s  2  p e s e ta s . ¿
De Venta en la Administra- ( 

ción de la G aceta  d e  Ma d r id , I  
Pontejos, 8. ?

SANTOS DEL DÍA
San Zenobio, presbítero y mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 9.—Función 24.a del turno 

h°—Debut de María Lamentos.—Arnleto.

ESPAÑOL.—.ó 9.—Casa con dos puer
tas mala es de guardar.—Celos.

COMEDIA.—A Im  9.—Su majestad la cria» 
da.—Miquette y su mamá (estreno).

LABA.—A las 8 y Ij2.—Modas.-- El retra
to de mi mujer.—Pepita Reyes.

ZARZUELA.—A las 7.—La noche de Re
yes y cinematógrafo.—El famoso Colirón — 
La balada de la luz.—El delfín.

APOLO.—A las 8 y Ij2.—La mala sombra. 
El noble amigo y Les Pianttier.—Los bárba
ros del Norte.—El motete.—Mlle. Margue- 
rite con sus leones amaestrados.

COMICO.—A las 7.—El guante amarillo y 
cinematógrafo.—La guedeja rubia.—El aire. 
Casta y Pura.—La chipén.

Imprenta de la «Gaceta de Madrid»


